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DECRETO LOCAL No. 024 DE 2024 DE 29 DE AGOSTO DE 2024 
 
Mediante el cual se extiende el término de convocatoria a sesiones extraordinarias establecido 
en el decreto local 023 de 2024 “Mediante el cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta 

Administradora Local de La Candelaria” 
 

LA ALCALDESA LOCAL DE LA CANDELARIA 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial la que le confiere Artículo 71 

del Decreto 1421 de 1993 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Ley 1421 1993, “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de 
Bogotá”, en su artículo 86 determina las atribuciones de los Alcaldes Locales entre las cuales se 
enceuntra cumplir y garantizar el cumplimiento de la Constitución, la ley, las normas nacionales aplica-
bles, los acuerdos distritales y locales, y las decisiones de las autoridades distritales, así como adminis-
trar las Alcaldías Locales y los Fondos de Desarrollo Local y coordinar la acción administrativa del 
Distrito en la localidad.. 
  
Que la Ley 2116 de 2021, "Por medio de la cual se modifica el decreto ley 1421 de 1993, referente al estatuto 
orgánico de Bogotá", modifica algunos artículos del Decreto Ley 1421 de 1993, en aplicación de los 
principios de descentralización, desconcentración, delegación, pluralismo, transparencia y eficiencia, y 
en específico en su artículo 11 modifica el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 en lo concerniente 
a las atribuciones que tienen los alcaldes locales. 
  
Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 71 establece que “Las juntas administradoras locales se 
reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero (1o.) de marzo; el primero (1o.) de 
junio; el primero (1o.) de septiembre, y el primero (1o.) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días 
prorrogables, a juicio de la misma Junta hasta por cinco (5) días más. También se reunirán extraordinariamente por 
convocatoria que les haga el respectivo alcalde. En este evento sesionarán por el término que señale el alcalde y únicamente 
se ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su consideración” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 
  
Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que “El alcalde local 
instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas administradoras y deberá prestarles la 
colaboración necesaria para garantizar su buen funcionamiento. Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar señalado 
como sede oficial. Sin embargo, previa convocatoria efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio distinto 
para escuchar a las comunidades”. 
 
Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 324, “Las juntas administradoras locales distribuirán 
y apropiarán las partidas globales que en el presupuesto anual del Distrito se asignen a las localidades teniendo en cuenta 
las necesidades básicas insatisfechas de su población.” 
 
Que el Acuerdo Distrital 878 de 2023, “Por medio del cual se dictan lineamientos para el Sistema Distrital de 
Planeación, la creación de planes de desarrollo, se garantiza la participación ciudadana en el Distrito Capital y se dictan 
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otras disposiciones” definió en su artículo 55 que el plan de desarrollo local es un instrumento de la pla-
neación en el que se establece el marco del desarrollo de la localidad con una visión estratégica compar-
tida y de futuro con base en las necesidades de la localidad, el cual es resultado de un proceso de con-
certación entre los diversos actores de la planeación local y la comunidad. En él se definen las priorida-
des del desarrollo para orientar la aplicación racional de los recursos de los Fondos de Desarrollo Lo-
cal, permitiendo así concebir objetivos y metas alcanzables en un período determinado que contribuyan 
al desarrollo de la localidad.  
 
De la misma manera el Acuerdo Distrital 878 de 2023 en su artículo 7 indico lo siguiente “Son autorida-
des de planeación a nivel local: a. El alcalde(sa) Local, en tanto que el artículo 8 establece que “Son instancias de 
planeación a nivel local: El Consejo de Planeación Local y la Junta Administradora Local.” 
 
Que el Acuerdo Distrital 878 de 2023 en el Artículo 62 estipula, las Juntas Administradoras Locales 
deberán decidir sobre la aprobación de los Planes de Desarrollo Locales de acuerdo con lo estipulado 
en el Decreto Ley 1421 de 1993, Acuerdo Distrital 13 de 2000 o la norma que lo sustituya o modifique. 
Y determino que si las Juntas Administradoras Locales no se encontrasen reunidas en sus sesiones 
ordinarias, de inmediato los Alcaldes Locales, las convocarán a sesiones extraordinarias con el único 
objeto de asumir el análisis, debate y adopción del respectivo Plan de Desarrollo Local. 
 
Que, la Alcaldesa Local presentó, para estudio y aprobación de la Junta Administradora Local, el pro-
yecto de Acuerdo “Por el cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas para la 
localidad de la candelaria 2025-2028 - REDESCUBRIENDO EL CORAZÓN DE BOGOTÁ: LA CAN-
DELARIA CAMINA SEGURA”, mediante radicado 20246700097421 del 9 de agosto de 2024. 
 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 69 determina que le corresponde a las Juntas Admi-
nistradoras Locales de conformidad con la Constitución, la ley, los acuerdos del Concejo y los decretos 
del Alcalde Mayor “(…) Adoptar el Plan de Desarrollo Local en concordancia con el plan general de desarrollo eco-
nómico y social de obras públicas y el plan general de ordenamiento físico del distrito, previa audiencia de las organizacio-
nes sociales, cívicas y populares de la localidad(…)”. 
 
Que, es atribución de la Junta Administradora Local aprobar las modificaciones que aumentan las 
apropiaciones autorizadas inicialmente o no previstas para un objeto de gasto, de conformidad con el 
artículo 69 del Decreto 1421 de 1.993, modificado por la Ley 2116 de 2021. 
 
Que, conforme al artículo 71 del Decreto 1421 de 1993, el periodo ordinario de sesiones de la Junta 
Administradora Local de La Candelaria se encuentra culminado, por lo que, para aprobar el proyecto de 
acuerdo presentado y dar cumplimiento al artículo 77 del decreto en cita, se hace necesaria la convoca-
toria a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de La Candelaria. 
 
Que, se profirió Decreto Local 023 de 2024 en el cual se convocó a la Junta Administradora Local de 
La Candelaria a sesiones extraordinarias para el periodo comprendido entre el doce (12) de agosto y 
hasta el treinta (30) de agosto de 2024. 
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Que el artículo 80 del Decreto Ley 1421 de 1993 establece que “los proyectos de acuerdo que no reciban 
aprobación, al menos en un debate, durante cualquiera de los períodos de sesiones ordinarias o extraordinarias serán 
archivados. Para que la Junta se pronuncie nuevamente sobre dichos proyectos, deberán ser presentados de nuevo”. 
 
Que de conformidad a lo dispuesto en el reglamento interno de la Junta Administradora Local, estableci-
do mediante el Acuerdo 002 del 07 de septiembre de 2012 “Por el cual se modifica, actualiza y adopta el regla-
mento interno de la junta administradora local de la candelaria contenido en el acuerdo local 001 de abril de 1995”  en su 
Artículo 7 establece: “FUENTES DE INTERPRETACIÓN. Cuando en el presente reglamento no se encuentre 
una disposición aplicable, se recurrirá a las normas que regulen casos similares o procedimientos semejantes. De manera espe-
cial, se consultará y se regirá por el Reglamento del Concejo Distrital.” 
 
Que el Reglamento del Concejo de Bogotá, establecido en el Acuerdo 741 de 2019 y modificado por el 
Acuerdo 837 de 2022, dispone en el Parágrafo 3 del Artículo 72 “(…)  Cuando los proyectos de acuerdo aproba-
dos en primer debate no se discutan en segundo debate durante el mismo período de sesiones ordinarias, serán agendados 
prioritariamente en el siguiente período de sesiones. Si el proyecto de acuerdo ha sido incluido para su 
discusión en el período de sesiones extraordinarias, deberá seguir el mismo trámite.(…)” (subrayado y 
negrilla fuera de texto). 
 
Que de conformidad al análisis jurídico de la Alcaldía Local de acuerdo a la normativa vigente y los regla-
mentos de las corporaciones antes mencionadas se establece que el proyecto de acuerdo deberá de ser 
discutido y votado, al menos en primer debate, antes de finalizar las sesiones extraordinarias, las cuales 
están destinadas al estudio, discusión y aprobación de un tema específico, en este caso, del proyecto de 
acuerdo local en primer debate “Por el cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 
públicas para la localidad de la candelaria 2025-2028 - REDESCUBRIENDO EL CORAZÓN DE BOGOTÁ: 
LA CANDELARIA CAMINA SEGURA” 
 
Que una vez realizado el análisis jurídico correspondiente y dado que no es legalmente posible extender el 
período de las sesiones extraordinarias más allá del 31 de agosto de 2024, se concluye que, con el inicio del 
período de sesiones ordinarias el 1 de septiembre, no se identifican vicios de trámite o procedimiento que 
impidan la discusión, votación y aprobación del proyecto en segundo debate durante este nuevo período. 
 
Que a su vez la Junta Administradora Local de la Candelaria solicitó se amplíe el termino de convocatoria 
de las sesiones extraordinarias relacionadas en precedencia, lo anterior, con la finalidad de contar con el 
tiempo suficiente para el debate, votación y aprobación del proyecto de acuerdo local en primer debate 
“Por el cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas para la localidad de la candelaria 
2025-2028 - REDESCUBRIENDO EL CORAZÓN DE BOGOTÁ: LA CANDELARIA CAMINA 
SEGURA” 
 
En mérito de lo expuesto, la Alcaldesa Local de La Candelaria, 
 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1. Extender el término de convocatoria a la Junta Administradora Local de La Candelaria 
a sesiones extraordinarias hasta el treinta (31) de agosto de 2024. De conformidad con lo anterior, el 
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periodo de las sesiones extraordinarias quedará comprendido entre el doce (12) de agosto y hasta el 
treinta (31) de agosto de 2024. 
 
ARTICULO 2. En cumplimiento del artículo 71 del Decreto 1421 de 1993, en las sesiones 
extraordinarias convocadas, la Junta Administradora Local de La Candelaria se ocupará de la discusión 
y aprobación del proyecto de acuerdo sometido a su consideración “Por el cual se adopta el plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas para la localidad de la candelaria 2025-2028 - 
REDESCUBRIENDO EL CORAZÓN DE BOGOTÁ: LA CANDELARIA CAMINA SEGURA”. 
 
ARTÍCULO 3. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

ANGÉLICA MARÍA ANGARITA SERRANO 
Alcaldesa Local de La Candelaria 

 
Proyectó: Wenceslao Malaver Bernal - Profesional Especializado de Despacho 
Revisó:     Renee Mauricio Quimbay –Profesional Especializado de Despacho  
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“POR LA CUAL GARANTIZA EL PAGO DE LOS COSTOS OPERATIVOS QUE SE CAUSEN EN DESARROLLO 
DEL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO. 4002 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA ALCALDÍA LOCAL DE LA 

CANDELARIA Y LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, DENTRO DEL PROYECTO No 1605 
LA CANDELARIA SOLIDARIA”.
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REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-20 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2320



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-21 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 21



RESOLUCIÓN LOCAL Nº 002
(11 de enero de 2022)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL GASTO Y PAGO CORRESPONDIENTE AL PROYECTO NO 1605 
LA CANDELARIA SOLIDARIA COMPONENTE: SUBSIDIO TIPO C, VIGENCIA ENERO A JUNIO DE 2022”.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-22 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2322



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-23 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 23



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-24 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2324



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-25 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 25



RESOLUCIÓN LOCAL Nº 003
(14 de enero de 2022)

“Por medio de la cual se posesiona el Consejo Local de Juventud de la Localidad de La Candelaria.”
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REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-27 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 27



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-28 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2328



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-29 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 29



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-30 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2330



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-31 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 31



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-32 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2332



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-33 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 33



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-34 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2334



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-35 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 35



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-36 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2336



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-37 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 37



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-38 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2338



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-39 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 39



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-40 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2340



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-41 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 41



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-42 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2342



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-43 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 43



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-44 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2344



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-45 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 45



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-46 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2346



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-47 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 47



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-48 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2348



RESOLUCIÓN LOCAL Nº 004
(24 de enero de 2022)

“Por el cual se autoriza la transferencia de recursos del Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria. con destino 
al Sistema Distrital Bogotá Solidaria a través de la Dirección Distrital de Tesorería - Secretaría de Hacienda 

Distrital”.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-49 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 49



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-50 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2350



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-51 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 51



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-52 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2352



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-53 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 53



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-54 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2354



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-55 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 55



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-56 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2356



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-57 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 57



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-58 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2358



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-59 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 59



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-60 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2360



RESOLUCIÓN LOCAL Nº 005
(2 de febrero de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la expedición de CDL y CRP para tramitar pagos no realizados de cuentas do 
cobro del mes de diciembre de la vigencia 2021 por fallas en la plataforma de pagos BOGDATA da la Secretaria 

Distrital de Hacienda”.
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REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-64 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2364



RESOLUCIÓN LOCAL Nº 006
(10 de febrero de 2022)

“Por la cual se declara la terminación de un proceso de cobro persuasivo”.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-65 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 65



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-66 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2366



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-67 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 67



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-68 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2368



RESOLUCIÓN LOCAL Nº 009
(21 de febrero de 2022)

“Por medio del cual se da por terminada y se ordena el archivo de una Actuación”.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-69 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 69



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-70 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2370



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-71 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 71



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-72 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2372



RESOLUCIÓN LOCAL Nº 010
(21 de febrero de 2022)

“Por medio de la cual se ordenó la apertura del proceso de selección abreviada No. FDLC-SABM-OO1-2022”.
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REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-74 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2374



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-75 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 75



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-76 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2376



RESOLUCIÓN LOCAL Nº 011
(22 de febrero de 2022)

“Por medio del cual se corrige error de forma de una Actuación”.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-77 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 77



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-78 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2378



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-79 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 79



RESOLUCIÓN LOCAL Nº 012
(22 de febrero de 2022)

“Por medio de la cual se da por terminada una actuación administrativa y en consecuencia se ordena el archivo 
del expediente.”

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-80 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2380
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REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-82 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2382



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-83 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 83



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-84 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2384



RESOLUCIÓN LOCAL Nº 013
(22 de febrero de 2022)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ARCHIVA LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 017 DE 2011”.
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REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-86 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2386



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-87 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 87



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-88 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2388



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-89 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 89



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-90 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2390



RESOLUCIÓN LOCAL Nº 014
(24 de febrero de 2022)

“Por la cual se ordenan los Ingresos del Proyecto 1605, Subsidio bono tipo C”.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-91 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 91



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-92 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2392



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-93 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 93



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-94 • 2024 • SEPTIEMBRE • 2394



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-95 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 95



RESOLUCIÓN LOCAL Nº 015
(24 de febrero de 2022)

“Por la cual se autorizan los Egresos del Proyecto de Inversión 1605 servicio “Apoyos Económicos Tipo C”
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REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-100 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23100



RESOLUCIÓN LOCAL Nº 016
(4 de marzo de 2022)

“Por medio de la cual se termina una actuación y ordena el archivo del expediente”.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-101 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 101



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 PP. 1-102 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23102
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REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-105 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 105



RESOLUCIÓN LOCAL Nº 23
(30 de mayo de 2024)

“Por la cual se autorizan los Egresos del Proyecto de Inversión 1605 servicio “Apoyos Económicos para Personas 
Mayores- Apoyo Económico Tipo C”.

Página 1 de 4
 

 
 

                                 23 
RESOLUCIÓN N° _________________________ DE 2024 

 
 

“Por la cual se autorizan los Ingresos del Proyecto de Inversión 1605 servicio “Apoyos 
Económicos para Personas Mayores Tipo C”  

 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 16 de enero de 2020 

 
LA ALCALDESA LOCAL DE LA CANDELARIA 

 
En uso de las facultades conferidas por el Decreto 1421 de 1993 modificado por la Ley 2155 de 
2021, Ley 1150 de 2007, el Artículo 8 del Decreto Distrital 101 de 2010, aclarado por medio del 

Decreto 153 de 2010, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 13 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece que: 
 

“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y 
trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 
ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 
religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la 
igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o 
marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su 
condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” 
 

Que, el artículo 46 de la Constitución Política preceptúa que: "El Estado, la sociedad y la familia 
concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán 
su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los servicios de la 
seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia". 
 
Que, mediante la Resolución 218 del 08 de febrero de 2023, “Por la cual se definen las reglas y 
principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se 
adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restric-
ciones y se dictan otras disposiciones”, la Secretaría Distrital de Integración Social estableció: 
 

“(…) ARTÍCULO SÉXTO. PORTAFOLIO DE SERVICIOS. El portafolio de servicios es el 
documento aprobado que contiene la totalidad de las fichas técnicas de los servicios, 
modalidades, estrategias, beneficios y transferencias monetarias de la Secretaría Distrital 
de Integración Social, en las que las áreas técnicas responsables describen y establecen 
el objeto, la oferta, la ejecución, el tipo de focalización, la población objetivo, los criterios 
de priorización, ingreso, egreso y restricciones. (…)” 

 
Que, el Documento Portafolio de Servicios de la Resolución 218 del 08 de febrero de 2023; 
establece:  

“POBLACIÓN OBJETIVO: Personas Colombianas, que tienen como mínimo tres años 
menos de la edad que rige para adquirir el derecho a pensión por Vejez, residentes en el 
Distrito Capital, que no cuentan con pensión o subsidio económico del programa 
Colombia Mayor. “ 
 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN EN SU ORDEN 
 
Tipo B, B desplazado y C: 
 

  2. Personas víctimas de hechos violentos asociados con el conflicto armado, de acuerdo con     
las directrices establecidas en la Ley 1448/2011 y los Decretos Nacionales 4633, 4634 y 4635 de 
2011 con estado incluido en el Registro Único de Víctimas - RUV.  
3. Persona con discapacidad. 
4. Persona indígena, afrocolombiana, palanquera, raizal, Rrom o gitana que se encuentren en 

los registros oficiales avalados por la entidad competente, los registros del Sistema Nacional 
de Información Indígena, la certificación de los cabildos indígenas, la certificación de la 
Comisión Consultiva de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 
entre otros que determine el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la SDIS.  
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ARTÍCULO CUARTO. Este Acto rige a partir de su ejecutoria de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de Mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA QUIROGA CASTRO 
Alcaldesa Local de La Candelaria

Proyectó: Azucena Salazar Giraldo- Coordinadora Subsidio Económico Tipo C   
Verificó información SIRBE: Pedro Sierra García- Técnico SIRBE   
Revisó: Constanza del Pilar Leyton- Abogada del Despacho FDLC 

RESOLUCIONES LOCALES DE 2024
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5. Persona de la cual dependen económicamente niños, niñas, adolescentes, personas con 
discapacidad u otras personas mayores.  
6. Persona con enfermedades de alto costo o enfermedades terminales certificadas por la 
entidad de salud.  
7. Persona perteneciente a los sectores sociales LGBTI  
8. Persona con identidad de género femenino  
9. Persona con mayor edad entre las personas solicitantes de servicio.  
10. Personas que egresan por finalización de proceso en servicios públicos de atención 
institucionalizada que no cuenten con una red de apoyo social o familiar o que esta se encuentre 
en vulnerabilidad económica.  
11. Persona que vive sola y sus ingresos no superan el medio (1/2) SMMLV o Persona que vive 
con la familia y al sumar los ingresos del hogar y dividirlo por el número de integrantes, es 
inferior o igual a medio (1/2) SMMLV por persona.  
12. Personas registradas en la encuesta Sisbén IV que se encuentran en los grupos A, B a C1.  
 

CRITERIOS DE INGRESO: Apoyo Económico Tipo B, B desplazado y C  
 

• Personas residentes en la ciudad de Bogotá. 
• Personas mayores que tienen como mínimo tres años menos de la edad que rige para adquirir el 

derecho a pensión por Vejez  
• No percibir pensión o subsidios económicos de carácter permanente del nivel Distrital o Nacio-

nal.  
• Persona mayor que vive sola) y sus ingresos no superan el medio (1/2) MMLV o Persona mayor 

que vive con la familia y al sumar los ingresos del núcleo familiar y dividirlo por el número de in-
tegrantes, es inferior o igual a medio (1/2) SMMLV por persona. 

Que, de acuerdo con el listado de priorización generado por la Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico el día 21 de Mayo de 2024 recibido bajo el memorando I2024003381, el cual se 
toma en estricto orden, la localidad de La Candelaria efectuó la validación de cumplimiento de 
criterios de ingreso a través de visita domiciliaria y realizó el diligenciamiento de la ficha SIRBE 
a las personas mayores de dicho listado según los criterios establecidos en la Resolución 218 
del 08 de febrero de 2023, expedida por la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que la Resolución 218 del 08 de febrero de 2023, expedida por la Secretaría Distrital de 
Integración Social, establece “(…) ARTÍCULO 10. ARMONIZACION DE PROCEDIMIENTOS. Las 
áreas técnicas responsables de los sistemas de información y los procesos de focalización y priorización, 
ingreso, prestación de los servicios sociales y de egreso, en un término no mayor a seis (6) meses 
deberán adelantar su actualización en caso de ser necesario, toda vez que resultan indispensables para 
la prestación de los servicios sociales, modalidades y estrategias (…)”. Por tanto, durante el periodo de 
actualización descrito en el artículo de referencia y en tanto se adelanta la parametrización del 
Sistema Misional de Información – SIRBE, las actuaciones o novedades que se registren en el 
mismo, se efectuarán de acuerdo con la parametrización actual; por tanto, se adicionará la 
respectiva observación que precise la normatividad que rige la actuación adelantada para cada 
caso en particular, de las personas mayores referidas en el presente acto administrativo. 
 
Que, en sesión de la Mesa Técnica del COLEV de la Localidad de La Candelaria del 17 de 
Mayo de 2024, se estudiaron las novedades de ingreso presentadas en el Proyecto 1605”, 
servicio “Apoyos Económicos Tipo C”, en los que se incluyeron los casos relacionados a 
continuación:  
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ARTÍCULO CUARTO. Este Acto rige a partir de su ejecutoria de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de Mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA QUIROGA CASTRO 
Alcaldesa Local de La Candelaria

Proyectó: Azucena Salazar Giraldo- Coordinadora Subsidio Económico Tipo C   
Verificó información SIRBE: Pedro Sierra García- Técnico SIRBE   
Revisó: Constanza del Pilar Leyton- Abogada del Despacho FDLC 
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NRO. CEDULA  APELLIDOS  NOMBRES CAUSAL DE INGRESO 

1 39777130 
 
IBATA 

 
ANA ELSY 

CUMPLE CRITERIOS 
DE INGRESO 

2 23634822 
ALARCON BLANCO MARIA EMMA CUMPLE CRITERIOS 

DE INGRESO

3 52777057 
AGATON LEONOR CUMPLE CRITERIOS 

DE INGRESO

4 3046281 
HUERTAS RITO ANTONIO CUMPLE CRITERIOS 

DE INGRESO

5 2935583 
MORENO VEGA  LUIS ALBERTO CUMPLE CRITERIOS 

DE INGRESO 
 
Que, revisadas las consideraciones de la Mesa Técnica del COLEV de las Localidades de 
Santa Fe y La Candelaria, se acogen las recomendaciones efectuadas para el INGRESO al 
servicio “Apoyos Económicos Tipo C”, de las personas relacionadas con anterioridad. 
 
Que, en el acta de la mesa Técnica del COLEV de las Localidades de Santa Fe y La 
Candelaria No 05 del 22 de Mayo de 2024, se incorporaron los soportes de cada novedad de 
ingreso descrita anteriormente.  
 
Que, en mérito de lo expuesto,   

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el INGRESO a partir del 31 de Mayo de 2024 al 
Proyecto 1605, “Servicio Apoyos Económicos para Personas Mayores Tipo C”, de las 
personas mayores que se relacionan a continuación, conforme con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente resolución: 

NRO. CEDULA  APELLIDOS  NOMBRES 
TIPO DE 
APOYO 

ECONÓMICO 

1 
39777130 

 
IBATA 

 
ANA ELSY 

 
C 

2 
23634822 

 
ALARCON BLANCO 

 
MARIA EMMA 

 
C 

3 
52777057 

 
AGATON 

 
LEONOR 

 
C

4 
3046281 

 
HUERTAS 

 
RITO ANTONIO 

 
C

5 
2935583 

 
MORENO VEGA  

 
LUIS ALBERTO 

 
C

  
ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar mediante correo electrónico autorizado, el contenido de la 
presente resolución a las personas interesadas, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y artículo 56 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Si no fuera posible notificarlas 
personalmente, se surtirá la notificación por aviso en los términos del artículo 69 del mismo 
Código. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de 
reposición, que deberá interponerse ante la Alcaldesa Local de La Candelaria, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, según lo establecido en el artículo 76 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO. Este Acto rige a partir de su ejecutoria de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de Mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA QUIROGA CASTRO 
Alcaldesa Local de La Candelaria

Proyectó: Azucena Salazar Giraldo- Coordinadora Subsidio Económico Tipo C   
Verificó información SIRBE: Pedro Sierra García- Técnico SIRBE   
Revisó: Constanza del Pilar Leyton- Abogada del Despacho FDLC 
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ARTÍCULO CUARTO. Este Acto rige a partir de su ejecutoria de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de Mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA QUIROGA CASTRO 
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ARTÍCULO CUARTO. Este Acto rige a partir de su ejecutoria de conformidad con lo dispuesto 
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Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de Mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA QUIROGA CASTRO 
Alcaldesa Local de La Candelaria

Proyectó: Azucena Salazar Giraldo- Coordinadora Subsidio Económico Tipo C   
Verificó información SIRBE: Pedro Sierra García- Técnico SIRBE   
Revisó: Constanza del Pilar Leyton- Abogada del Despacho FDLC 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8138 • PP. 1-109 • 2024 • SEPTIEMBRE • 23 109



RESOLUCIÓN LOCAL Nº 24
(30 de mayo de 2024)
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24
RESOLUCIÓN N° ____________________________ DE 2024

 
“Por la cual se autorizan los Egresos del Proyecto de Inversión 1605 servicio “Apoyos 

Económicos para Personas Mayores- Apoyo Económico Tipo C”  
 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 16 de enero de 2020 

LA ALCALDESA LOCAL DE LA CANDELARIA
 

 
En uso de las facultades conferidas por el Decreto 1421 de 1993 modificado por la Ley 

2155 de 2021, Ley 1150 de 2007, el Artículo 8 del Decreto Distrital 101 de 2010, aclarado 
por medio del Decreto 153 de 2010, y  

 
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece que “Todas 
las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las 
autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea 
real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El 
Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” 
 
Que, el artículo 46 de la Constitución Política preceptúa que: "El Estado, la sociedad y la 
familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y 
promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los 
servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia". 
 
Que, mediante acto administrativo fueron ingresadas las siguientes personas mayores al 
Proyecto de inversión 1605, servicio “Apoyos Económicos Tipo C”, por cumplimiento de 
criterios de priorización e ingreso del servicio, así:  
 

N° N° DE 
IDENTIFICACIÓN APELLIDOS NOMBRES

TIPO DE 
APOYO 

ECONÓMICO

N° DE 
RESOLUCIÓN 

DE INGRESO O 
FECHA DE 
INGRESO

1
 

41777466 GARCIA ROBLES 
MARIA 
SANTOS C 29/07/2016 

2
 

10232294 CARDONA 
URREGO 

JORGE 
ELIECER C 28/03/2023 

3
 

16253005 SANCHEZ CASTRO RAFAEL C 27/03/2018 

4
 

17045343 CONTRERAS 
RAMIREZ SERAFIN C 28/06/2023 

5
 

19190725 SASTOQUE 
PUERTA 

OSMEDO DE 
JESUS C 28/03/2023 

 
Que, mediante la Resolución 218 del 08 de febrero de 2023, expedida por la Secretaría 
Distrital de Integración Social “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los 
servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se adoptan los 
instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, 
y se dictan otras disposiciones”, la Secretaría Distrital de Integración Social, estableció: 
 
“ (…) 
 

RESOLUCIÓN N° _______24_______________ DE 2024
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ÁNGELA MARÍA QUIROGA CASTRO
Alcaldesa Local de La Candelaria

 

Proyectó: Azucena Salazar G.- Coordinadora Apoyo Económico Tipo C   
Verificó información SIRBE: Pedro Sierra García- Técnico SIRBE   
Revisó: Constanza del Pilar Leyton- Abogada del Despacho 
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ARTÍCULO 6. PORTAFOLIO DE SERVICIOS. El portafolio de servicios es el documento aprobado 
que contiene la totalidad de las fichas técnicas de los servicios, modalidades, estrategias, 
beneficios y transferencias monetarias de la Secretaría Distrital de Integración Social, en las que 
las áreas técnicas responsables describen y establecen el objeto, la oferta, la ejecución, el tipo de 
focalización, la población objetivo, los criterios de priorización, ingreso, egreso y restricciones. 
 
(…)”. 
 
Que la Resolución 218 del 08 de febrero de 2023, expedida por la Secretaría Distrital de 
Integración Social, establece “(…) ARTÍCULO 10. ARMONIZACION DE PROCEDIMIENTOS. 
Las áreas técnicas responsables de los sistemas de información y los procesos de focalización y 
priorización, ingreso, prestación de los servicios sociales y de egreso, en un término no mayor a 
seis (6) meses deberán adelantar su actualización en caso de ser necesario, toda vez que resultan 
indispensables para la prestación de los servicios sociales, modalidades y estrategias. (…)”. Por 
tanto, durante el periodo de actualización descrito en el artículo de referencia y en tanto 
se adelanta la parametrización del Sistema Misional de Información – SIRBE, las 
actuaciones o novedades que se registren en el mismo se efectuarán de acuerdo con la 
parametrización actual; por tanto, se adicionará la respectiva observación que precise la 
normatividad que rige la actuación adelantada para cada caso en particular, de las 
personas mayores referidas en el presente acto administrativo. 
 
Que, conforme con lo anterior, en sesión de la Mesa Técnica del COLEV de la Localidad 
de La Candelaria del 22 de Mayo de 2024, se estudiaron las novedades de Egreso 
presentadas por la Alcaldía Local de La Candelaria, del Proyecto 1605, servicio “Apoyos 
Económicos Tipo C” y se identificó que las personas mayores relacionadas a continuación 
cumplen con la causal de egreso relacionada: 
 

N° CEDULA APELLIDOS NOMBRES
TIPO 

APOYO 
ECONOMI

CO

CAUSAL 
EGRESO

SOPORTE 
DOCUMENTAL

1
 
41777466 

 
GARCIA 
ROBLES 

 
MARIA 
SANTOS 

 
 

C 

RETIRO 
VOLUNTARIO 

CARTA DE RE-
TIRO VOLUNTA-
RIO  

2
 
10232294 

CARDONA 
URREGO 

JORGE 
ELIECER 

 
C RETIRO 

VOLUNTARIO 

CARTA DE 
RETIRO 
VOLUNTARIO  

3
 
16253005 

 
SANCHEZ 
CASTRO 

 
RAFAEL 

 
C FALLECIMIENT

O DEL 
PARTICIPANTE 

PISIS - 
CANCELADA 
POR MUERTE / 
INHUMADO SDS 

4

 
 
17045343 

 
 
CONTRERA
S RAMIREZ 

 
 
 
SERAFIN 

 
 
 

C 
FALLECIMIENT
O DEL 
PARTICIPANTE 

REGISTRO CIVIL 
DE 
DEFUNCION.SE
RIAL 
NRO.11137144  
NOTARIA  21 
BOGOTA 

5

 
 
19190725 

 
SASTOQUE 
PUERTA 

 
OSMEDO 
DE JESUS 

 
C 

FALLECIMIENT
O DEL 
PARTICIPANTE 

CERTIFICADO 
RNEC CEDULA 
CANCELADA 
POR MUERTE 
Nro.90780221056 
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Que, en mérito de lo expuesto,   
RESUELVE:

 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el EGRESO a partir del 31 de Mayo de 2024, del 
Proyecto 1605”, servicio “Apoyos Económicos Tipo C”, de las personas mayores que se 
relacionan a continuación, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución: 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar mediante correo electrónico autorizado, el contenido de 
la presente resolución a las personas interesadas, de conformidad con lo establecido e 
 el Artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y artículo 56 del Código de Procedimiento 
 Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Si no fuera posible notificarlas 
personalmente, se surtirá la notificación por aviso en los términos del artículo 69 del 
mismo Código. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de 
reposición, que deberá interponerse ante la Alcaldesa Local de La Candelaria, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, según lo establecido en el 
Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Este Acto rige a partir de su ejecutoria de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dada en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de Mayo de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 
 
 
 
 
 
 
 

N° CEDULA APELLIDOS NOMBRES TIPO APOYO 
ECONOMICO CAUSAL EGRESO

1
 
41777466 

 
GARCIA 
ROBLES 

 
MARIA 
SANTOS 

 
 

C 

RETIRO 
VOLUNTARIO 

2  
10232294 

CARDONA 
URREGO 

JORGE 
ELIECER 

 
C 

RETIRO 
VOLUNTARIO 

3
 
16253005 

 
SANCHEZ 
CASTRO 

 
RAFAEL 

 
C FALLECIMIENTO 

DEL PARTICIPANTE 

4
 
 
17045343 

 
 
CONTRERAS 
RAMIREZ 

 
 
 
SERAFIN 

 
 
 

C 
FALLECIMIENTO 
DEL PARTICIPANTE 

5
 
 
19190725 

 
SASTOQUE 
PUERTA 

 
OSMEDO DE 
JESUS 

 
C FALLECIMIENTO 

DEL PARTICIPANTE 
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Que, en mérito de lo expuesto,   
RESUELVE:

 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el EGRESO a partir del 31 de Mayo de 2024, del 
Proyecto 1605”, servicio “Apoyos Económicos Tipo C”, de las personas mayores que se 
relacionan a continuación, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución: 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar mediante correo electrónico autorizado, el contenido de 
la presente resolución a las personas interesadas, de conformidad con lo establecido e 
 el Artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y artículo 56 del Código de Procedimiento 
 Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Si no fuera posible notificarlas 
personalmente, se surtirá la notificación por aviso en los términos del artículo 69 del 
mismo Código. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de 
reposición, que deberá interponerse ante la Alcaldesa Local de La Candelaria, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, según lo establecido en el 
Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Este Acto rige a partir de su ejecutoria de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dada en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de Mayo de dos mil veinticuatro 
(2024). 
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ECONOMICO CAUSAL EGRESO

1
 
41777466 

 
GARCIA 
ROBLES 

 
MARIA 
SANTOS 

 
 

C 

RETIRO 
VOLUNTARIO 

2  
10232294 

CARDONA 
URREGO 

JORGE 
ELIECER 

 
C 

RETIRO 
VOLUNTARIO 

3
 
16253005 

 
SANCHEZ 
CASTRO 

 
RAFAEL 

 
C FALLECIMIENTO 

DEL PARTICIPANTE 

4
 
 
17045343 

 
 
CONTRERAS 
RAMIREZ 

 
 
 
SERAFIN 

 
 
 

C 
FALLECIMIENTO 
DEL PARTICIPANTE 

5
 
 
19190725 

 
SASTOQUE 
PUERTA 

 
OSMEDO DE 
JESUS 

 
C FALLECIMIENTO 

DEL PARTICIPANTE 
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Que, en mérito de lo expuesto,   
RESUELVE:

 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el EGRESO a partir del 31 de Mayo de 2024, del 
Proyecto 1605”, servicio “Apoyos Económicos Tipo C”, de las personas mayores que se 
relacionan a continuación, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución: 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar mediante correo electrónico autorizado, el contenido de 
la presente resolución a las personas interesadas, de conformidad con lo establecido e 
 el Artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y artículo 56 del Código de Procedimiento 
 Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Si no fuera posible notificarlas 
personalmente, se surtirá la notificación por aviso en los términos del artículo 69 del 
mismo Código. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de 
reposición, que deberá interponerse ante la Alcaldesa Local de La Candelaria, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, según lo establecido en el 
Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Este Acto rige a partir de su ejecutoria de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dada en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de Mayo de dos mil veinticuatro 
(2024). 
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ÁNGELA MARÍA QUIROGA CASTRO
Alcaldesa Local de La Candelaria

 

Proyectó: Azucena Salazar G.- Coordinadora Apoyo Económico Tipo C   
Verificó información SIRBE: Pedro Sierra García- Técnico SIRBE   
Revisó: Constanza del Pilar Leyton- Abogada del Despacho 
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RESOLUCIÓN LOCAL Nº 025
(4 de junio de 2024)

“Por medio de la cual se autoriza la expedición de un Certificado de Registro Presupuestal y giro de un avance 
con cargo al presupuesto asignado al Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria para la vigencia 2024”.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 025 DE 4 DE JUNIO DE 2024

“Por medio de la cual se autoriza la expedición de un Certificado de Registro Presupuestal y 
giro de un avance con cargo al presupuesto asignado al Fondo de Desarrollo Local de La 

Candelaria para la vigencia 2024"
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LA ALCALDESA LOCAL DE LA CANDELARIA

En uso de las facultades legales conferidas por el Decreto 153 del 21 de abril de 2010, el Decreto 420 del 26 
de septiembre de 2013 y, en especial, de las que le confieren la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 

1882 de 2018, el Decreto Distrital 374 de 2019 y el Decreto 1082 de 2015, el Decreto 1421 de 1993, 
modificado por la ley 2116 de 2021, y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 de la Constitución Política de 1991 prevé los fines esenciales del Estado, a saber: “Servir a 
la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la 
republica están instituidas, para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias y demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares”.

De conformidad con el Artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 52 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, que a su tenor literal nos indica “La Secretaría Distrital de Gobierno es un organismo del 
Sector Central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación y 
seguimiento de las políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito 
distrital y local, mediante la garantía de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el 
ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, la 
promoción de la organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la 
Administración Distrital en sus distintos niveles.”

Es así que, la Alcaldía Local tiene como misión “ser una dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno 
responsable de apoyar la ejecución de las competencias asignadas a los Alcaldes o Alcaldesas Locales. En 
este sentido, deberán coordinar la acción del Distrito en las localidades y participar en la definición de las 
políticas de promoción y gestión del desarrollo de su territorio. Asimismo, fomentar la organización de las 
comunidades, la participación ciudadana en los procesos de la gestión pública, la promoción de la convivencia 
y la resolución de conflictos.”.

Dentro de las funciones básicas de La Alcaldía Local de la Candelaria se encuentran:
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a) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos 
dirigidos a garantizar el respeto de los derechos humanos y la convivencia pacífica en la ciudad.
b) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos 
necesarios para el mejoramiento de la gestión pública local y la consolidación de los procesos de la 
gobernabilidad local.
c) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos 
encaminados a garantizar la participación de los habitantes en las decisiones que les afecten, y en el control 
social a la gestión pública en el marco del Sistema Distrital de Participación.
d) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas para la defensa del espacio 
público, y el saneamiento y registro de los bienes constitutivos del patrimonio inmobiliario distrital. 
e) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes programas y proyectos 
dirigidos a la promoción, desarrollo y organización de las iniciativas y procesos ciudadanos solidarios para la 
atención de las poblaciones vulnerables desde la perspectiva de la garantía de derechos.
f) Coordinar las relaciones políticas de la Administración Distrital con las corporaciones públicas de elección 
popular y los gobiernos en los niveles local, distrital, regional y nacional.
g) Apoyar a las autoridades electorales, con miras al fortalecimiento de la democracia pluralista y participativa 
y el cumplimiento ele los derechos y deberes civiles y políticos.
h) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos 
orientados a la promoción y garantía de los derechos, deberes y libertades individuales y colectivas de las 
comunidades étnicas residentes en Bogotá D.C.
i) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos 
encaminados a la defensa y promoción de los derechos de los consumidores de bienes y servicios.
j) Liderar, orientar y vigilar la defensa y protección de los derechos constitucionales de los ciudadanos en todo 
el territorio distrital.
k) Liderar, orientar y coordinar la dirección de asuntos religiosos en el Distrito Capital, formulando, adoptando y 
ejecutando políticas, planes, programas y proyectos y articulando acciones con las entidades religiosas y las 
organizaciones basadas en la fe.
l) Coordinar con las Secretarías del Distrito y las Alcaldías Locales la formulación y adopción de políticas, 
planes, programas y proyectos de acuerdo con sus funciones.

Que, la Alcaldía Local de La Candelaria requiere garantizar la continuidad en el desarrollo de las labores 
operativas para cumplir su función administrativa, específicamente para garantizar seguridad y la disponibilidad 
de las herramientas virtuales en las gestiones financieras y contables desarrolladas por los funcionarios 
encargados de la ordenación del gasto del presupuesto a cargo del Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria, 
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a fin de eliminar toda posibilidad de acceso fraudulento de terceros al momento de realizar las transacciones a 
través de las aplicaciones destinadas para la gestión de pagos de la Entidad. Dicho componente se basa en el 
uso de los certificados de firma digital por parte del ordenador del gasto y el responsable del presupuesto, único 
medio que permite la autenticación virtual identificando personalmente a quienes realizan los tramites en las 
diferentes transacciones.

Un certificado digital es un nuevo mecanismo de firma, que cuenta con un documento informático generado y 
avalado por una entidad de Certificación Abierta, que conecta y relaciona los datos de la identidad de quien lo 
firma, con una persona, un organismo o una empresa; confirmando absolutamente que las transacciones 
electrónicas generadas, fueron realizadas por esa identidad.

Un certificado se expide con el objeto de demostrar que una firma digital cuenta con los atributos jurídicos 
necesarios para tener el mismo valor probatorio y fuerza obligatoria de una firma manuscrita, es decir, la 
integridad de la información, autenticidad de la identidad del firmante y el no repudio de la transacción, 
características que se describen a continuación:

• Integridad: El archivo firmado digitalmente no ha sido cambiado en su contenido.
• Autenticidad: Garantía de las personas que aprobaron por medio de su firma digital el contenido del 

documento.
• No repudiación: Los firmantes no pueden negar el hecho de haber ejecutado una firma digital sobre el 

documento y tampoco podrán negar el desconocimiento de su contenido o los compromisos adquiridos por 
medio de este.

Los tipos de certificados digitales son:

• Certificado Digital Persona Jurídica.
• Certificado de Titular de Función Pública.
• Certificado de Profesional Titulado.
• Certificado de Pertenencia a la Entidad.
• Certificado de Representación de la Entidad.

Estos certificados se dividen en Tokens Físicos basados en el uso de algoritmos de curva elíptica ECDSA y de 
RSA, para generar llaves las cuales permiten implementar criptografía asimétrica para la firma de mensajes de 
datos los cuales se basan en funciones matemáticas, el cual se materializa en un dispositivo USB que debe 
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conectarse a un equipo de cómputo desde el cual se realiza la gestión para la firma digital y las gestiones y 
trámites requeridos.

Igualmente existen Tokens Virtuales (firma centralizada) que son un complemento para los sistemas operativos 
Windows que permite el firmado digital de documentos, ofreciéndole las mismas funcionalidades de un token 
físico, pero sin la necesidad de contar con el dispositivo USB, el cual brinda una mejor experiencia al usuario, 
mayor seguridad en su gestión ya que se evita el riesgo de olvido o pérdida de la USB, junto con los costos 
adicionales y la paralización de la gestión que implican, así como menor tiempo para la entrega del certificado.

Estos certificados virtuales requieren ser custodiados bajo estrictas medidas de seguridad para acceder a ellos, 
para lo cual son autenticados mediante la creación de un usuario y contraseña personalizados.

De igual manera, la firma digital, se define en la Ley 527 de 1999, literal c), del artículo 2º así:

“ARTICULO 2o. DEFINICIONES. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: (…) c) Firma Digital: Se 
entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento 
matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor 
se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después 
de efectuada la transformación”.

De igual forma, la misma Ley 527 de 1999, en su artículo 28, al referirse a los atributos jurídicos de una firma
digital indica que:

“ARTÍCULO 28. ATRIBUTOS JURÍDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma digital haya sido fijada 
en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de 
datos y de ser vinculado con el contenido del mismo.

PARÁGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, 
si aquélla incorpora los siguientes atributos:

1. Es única a la persona que la usa.
2. Es susceptible de ser verificada.
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa.
4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la firma digital es 
invalidada.
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5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.”

Con la entrada en vigencia de la Circular Conjunta No. 003 de junio 5 de 2017 impartida por la Secretaria de 
Hacienda Distrital, por medio del numeral 4. “El representante legal u ordenador del gasto, debe determinar el 
número racional de funcionarios que debe desplazarse para cumplir el objeto de la comisión, de acuerdo a los 
objetivos, proyectos y metas previstos para la vigencia, disponibilidad y apropiación presupuestal y en el marco 
de la eficiencia de los recursos y austeridad en el gasto público”, se requiere la renovación del certificado digital 
para algunos funcionarios del Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria, en respuesta a la necesidad del 
mecanismo que obedece las prácticas que se ejecutan por medio de la aplicación BOGDATA en la gestión de 
los pagos que la entidad requiere para cumplir con los recursos provenientes de ingresos como los compromisos 
de pago a personas naturales y jurídicas que contraten con diversos estamentos del distrito. 

A su vez la Alcaldía Local de La Candelaria como entidad pública, está sujeto obligada al control y vigilancia de 
diferentes órganos, y a la presentación de diferentes informes de gestión tales como el SIVICOF, que de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 10 de la Resolución Reglamentaria No. 011 de 2014 “Por 
medio de la cual se prescriben los métodos y se establecen la forma, términos y procedimientos para la 
rendición de la cuenta y la presentación de informes, se reglamenta su revisión y se unifica la información que 
se presenta a la Contraloría de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones”, expedida por la Contraloría Distrital 
de Bogotá, requiere de su presentación cumpliendo el requisito de firma digital, así:

“ARTÍCULO 8: MECANISMO PARA LA PRESENTACIÓN: La rendición de cuenta a la Contraloría de Bogotá 
D. C., de que trata la presente resolución, deberá realizarse por parte de los responsables, a través del 
SISTEMA DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL – SIVICOF (…). Para rendir la información mediante SIVICOF, 
cada sujeto de vigilancia y control fiscal deberá certificar la veracidad de la información allí registrada en cada 
Informe (Grupo de Formatos Electrónicos y/o Documentos Electrónicos), mediante la respectiva firma digital”.

“ARTÍCULO 10° “FIRMA DIGITAL: Con el fin de asegurar que la información transmitida a través del SIVICOF, 
sea la perteneciente a cada una de las entidades sujeto de vigilancia y control fiscal y para evitar el uso del 
papel, será exigible la firma digital de que trata la Ley 527 de 1999 y sus decretos reglamentarios”

Que, sumado a lo anterior, el artículo 73 del Decreto Distrital 192 de 2021 “Por medio del cual se reglamenta el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones” y el numeral 3.2.3 del Manual  
Operativo Presupuestal del Distrito Capital, adoptado por medio de Resolución 191 de 2017 indica sobre el 
particular que: “Los avances son dineros entregados a servidores públicos pertenecientes al respectivo órgano, 
con el propósito de atender erogaciones urgentes e imprescindibles, al igual que los valores que se giren a los 
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servidores públicos para viáticos y gastos de viaje. Para ello se requiere la ordenación previa, mediante acto 
administrativo y del registro presupuestal correspondiente. Estos sólo se podrán conceder para efectuar 
compras directas, tipificadas en el régimen de contratación administrativa vigente.”

Que, es claro para el Fondo, que la continuidad en el desarrollo de las labores operativas para cumplir su 
función administrativa, específicamente para garantizar seguridad y la disponibilidad de las herramientas 
virtuales en las gestiones financieras y contables desarrolladas por los funcionarios encargados de la 
ordenación del gasto del presupuesto a cargo del Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria, se considera 
como una erogación urgente e imprescindible que justifica el avance presupuestal. 

Lo anterior en el entendido en que la administración se expresa por medio de actos administrativos, decisiones 
y autorizaciones, que necesitan en todo momento su suscripción, bien por parte de la ordenadora del gasto, 
bien por los responsables de presupuesto, tales como respuestas a peticiones, quejas, reclamos; pagos a 
proveedores y contratistas; suscripción de compromisos en el giro ordinario de funciones de la Alcaldía; 
presentación de solicitudes a entidades y particulares; respuestas a entes de control en el marco de su 
competencia etc., y los cuales no se pueden ver paralizados ni afectados en su actividad diaria por la 
inexistencia de medios tecnológicos para certificación de firmas de los funcionarios a cargo. 

Adicional a lo anterior, es importante destacar que ante la eventualidad del cambio de los funcionarios que en 
el ejercicio de sus funciones requieren el mecanismo de firma digital, las mismas serán modificadas 
consecuentemente, a efectos de que sea funcional a quienes ejerzan los cargos que requieren el token. 

Seguidamente, es importante considerar que, en lo referente a la adquisición de compromisos, el artículo 25 
del Decreto 372 de 2010, establece que todos los actos administrativos que afecten apropiaciones 
presupuestales deberán contar con Certificados de Disponibilidad Presupuestal previos que garanticen la 
existencia de apropiación suficiente para atender estos gastos; igualmente estos compromisos deberán contar 
con Registro presupuestal, operación que es requisito de perfeccionamiento para estos actos administrativos. 

En consonancia con lo anterior, este Fondo de Desarrollo Local, cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 680, expedido por la responsable del presupuesto, el día 4 de junio de 2024, con cargo al 
rubro presupuestal O21202020080282130.

Así las cosas, la Entidad solicitó cotización de lo requerido a la empresa CAMERFIRMA COLOMBIA, quienes, 
para el servicio de renovación del actual certificado de firma digital, señalaron un costo para el ítem Firma token 
digital para tres (3) firmantes con una duración dos (2) años, de $892.500.
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Que, la funcionaria pública Anabelly Barrera Torres, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.268.141, 
quien desempeña el cargo de Profesional Especializado Grado 222-24, será la encargada de realizar el pago 
de la renovación del certificado para la firma digital. 

Que, una vez realizado el trámite de pago a la empresa CAMERFIRMA COLOMBIA, se legalizaran las facturas 
ante el área de presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de la Candelaria, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de entrega de los dineros, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 del Decreto 
Distrital 192 de 2021. 

Que, en mérito de lo expuesto
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar a la funcionaria a cargo del presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de La 
Candelaria, la expedición del Registro Presupuestal, por valor de OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS ($892.500) M/CTE.  con cargo al Certificado de Disponibilidad presupuesta No. No. 680, 
expedido por la responsable del presupuesto, el día 4 de junio de 2024, con cargo al rubro presupuestal 
O21202020080282130, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente documento y 
teniendo en cuenta que, ante la eventualidad del cambio de los servidores públicos que en el ejercicio de sus 
labores requieren el mecanismo de firma digital, las mismas serán modificadas consecuentemente, a efectos 
de que sean funcionales a quienes ejerzan los cargos que requieren el token. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar el giro de un avance por valor de OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS ($892.500) M/CTE., a nombre de la funcionaria pública Anabelly Barrera Torres, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.268.141, quien desempeña el cargo de Profesional Especializado 
Grado 222-24 para que, de acuerdo con lo expuesto, proceda a realizar el pago la renovación del certificado 
para la firma digital.

ARTÍCULO TERCERO. La suma será girada con cargo al presupuesto de gastos de funcionamiento del Fondo 
de Desarrollo Local de la actual vigencia, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
expedido por la responsable del presupuesto.

ARTÍCULO CUARTO. La legalización del avance autorizado deberá realizarse dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de entrega del dinero, de conformidad con lo expuesto en el artículo 74 de Decreto 
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Distrital 192 de 2021.

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- contra el 
presente acto no procede recurso alguno.

COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE

ÁNGELA MARÍA QUIROGA CASTRO
Alcaldesa Local de La Candelaria

Elaboró: Diana Catherine Gonzalez Molano. - Abogada de Contratación FDLC.

Aprobó: Javier de Jesús Trespalacios Quintero. - Abogado del Despacho FDLC. 
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LA ALCALDESA LOCAL DE LA CANDELARIA  

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Decreto Ley 1421 de 1993, el 

Decreto Distrital 387 de 2004 y el Decreto Distrital 176 de 2010. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Constitución Política en los artículos 79 y 80 establece que todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano, en el que la ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo y, donde es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
Así mismo que el Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución; además, deberá prevenir 
los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados. 
 
Que la Constitución Política en el artículo 95 señala como deber de las personas, la protección de los 
recursos culturales y naturales del país, y de velar por la conservación de un ambiente sano. 
 
Que el Decreto 456 de 2008 establece el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital como 
instrumento de planeación de largo plazo de Bogotá D.C, que permite y orienta la gestión ambiental de 
los actores distritales con el propósito de que el proceso de desarrollo propenda por la sostenibilidad del 
territorio distrital y de la región. 
 

Al tenor del Artículo 10 del Decreto 456 de 2008, por el cual se adopta el Plan de Gestión Ambiental del 
Distrito Capital, se deberá armonizar cada uno de los instrumentos de planeación ambiental con el PGA; 
y establece que el PIGA concretará sus acciones ambientales externas e internas para prevenir daños al 
medio ambiente y contribuir a mitigarlos o compensarlos cuando éstos se hayan producido, o para hacer 
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uso ecoeficiente y sostenible de los recursos. 
 
Que el artículo 11 del Decreto Distrital 456 de 2008 reformó el Plan de Gestión Ambiental del Distrito 
Capital, estableciendo que “las demás entidades Distritales. son ejecutoras complementarias del Plan de 
Gestión Ambiental, conforme a sus atribuciones y funciones misionales, en la medida en que contribuyan 
al cumplimiento de los objetivos y estrategias del mismo desde su Plan Institucional de Gestión Ambiental 
PIGA. 
 
Que la Secretaría Distrital de Ambiente mediante Resolución 3179 de 2023, adopta la guía técnica para la 
formulación del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), y se dictan lineamientos para su 
concertación, implementación, evaluación, control y seguimiento, y otras disposiciones y en su artículo 6 
determina, que cada entidad deberá allegar un Acto Administrativo de conformación del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño o el que haga sus veces. 
 
Que según lo dispuesto en los artículos 2 y 10 del Decreto Distrital 165 de 2014, el Secretario Distrital 
de Gobierno designará en un cargo de nivel Directivo la figura de Gestor Ambiental y en las alcaldías 
locales establecerá la forma de designación de dicha figura, que, en todo caso, no generará honorarios o 
remuneración extra para quien o quienes recaiga tal asignación. 
 
Que la Resolución 408 de 2017 modifica el artículo primero de la Resolución 502 de 2015 que designa 
los Gestores Ambientales de los niveles central y local de la Secretaría Distrital de Gobierno, así: designar 
al Jefe de la Oficina Asesora de Planeación como Gestor Ambiental del nivel central y al Profesional 
Especializado código 222 Grado 24 del Área de Gestión del Desarrollo – Administrativa y Financiera 
como Gestor Ambiental del nivel local, quienes se constituyen en el soporte principal del Secretario 
Distrital de Gobierno para el impulso, construcción y consolidación del Subsistema de Gestión 
Ambiental de la Entidad. 

Que el Decreto 815 de 2017, establece los lineamientos para la formulación e implementación de los 
instrumentos operativos de planeación ambiental del Distrito PACA, PAL y PIGA, en especial su artículo 
3 que determina los instrumentos del Plan de Gestión Ambiental; el Plan de Desarrollo Económico, 
Social y de Obras Públicas; el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental; las Políticas Públicas Ambientales 
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Nacionales y Distritales; los instrumentos de Ordenación Ambiental de Cuencas Hidrográficas; los Planes 
Ambientales Locales; los Planes de Desarrollo Locales y las Agendas Locales; los Planes Institucionales 
de Gestión Ambiental; el Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos de ordenamiento territorial 
y planeamiento que lo desarrollan; los Planes de Manejo Ambiental y el Observatorio Ambiental Distrital. 
 
Que, a nivel de Sistemas de Gestión, el Decreto Distrital 652 de 2011, adoptó la Norma Técnica Distrital 
del Sistema Integrado de Gestión para las entidades y organismos distritales, NTD – SIG 001:2011. 
 
Que con la expedición del Decreto Nacional 1499 de 2017, se hace necesario adoptar para el Distrito 
Capital el MIPG, como el nuevo marco de referencia para el diseño e implementación del SIGD, con el 
fin de fortalecer los mecanismos, métodos y procedimientos de gestión y control al interior de los 
organismos y entidades del Distrito Capital y adecuar la institucionalidad del sistema y de las instancias 
correspondientes con el modelo nacional. 
Que mediante el Decreto 591 de 2018 el Distrito adopta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
Nacional y se dictan otras disposiciones, donde se crea el Sistema Integrado de Gestión Distrital - SIGD, 
como el conjunto de entidades y organismos distritales, políticas, normas, recursos e información, cuyo 
objeto es dirigir la gestión pública al mejor desempeño institucional y a la consecución de resultados para 
la satisfacción de las necesidades y el goce efectivo de los derechos de los ciudadanos, en el marco de la 
legalidad y la integridad, donde El Distrito Capital ajustará el diseño del SIGD para cumplir los 
parámetros y estándares que prevé el MIPG que es adoptado mediante este decreto como marco de 
referencia. Lo anterior, conforme con lo dispuesto en el manual operativo del MIPG adoptado por el 
Consejo para la Gestión y Desempeño Institucional. 
 
Que la Resolución 783 de 2018 la cual fue modificada por la resolución 236 de 12 de abril del 2019 y crea 
el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría Distrital de Gobierno, como órgano 
rector y articulador de las acciones y estrategias que se desarrollen para la correcta implementación, 
operación, seguimiento y fortalecimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, como 
marco de referencia del Sistema de Gestión Institucional. 
 
El Sistema de Gestión de la Secretaría Distrital de Gobierno “MATIZ” corresponde al conjunto 
articulado de actores, instancias, políticas de gestión y operación, disposiciones normativas, recursos e 
información, cuyo objeto es mejorar continuamente el desempeño institucional y garantizar la 
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consecución de resultados para la satisfacción de las necesidades y el goce efectivo de los derechos de los 
ciudadanos, en el marco de la legalidad y la integridad. 
 
Que mediante Resolución 019 del 05 de febrero de 2016 se crea el comité de Gestión ambiental para la 
Alcaldía Local de La Candelaria. 

 

Considerando el cambio normativo y la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno 
se requiere actualizar la conformación y funcionamiento del Comité de Coordinación Institucional de 
Gestión Ambiental PIGA de la Alcaldía Local de La Candelaria. 
 
Que en mérito de lo expuesto: 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: El Comité de Gestión Ambiental hasta ahora asumida como el Comité de 
Coordinación del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, de la Alcaldía Local de La 
Candelaria, será la instancia coordinadora de actividades que se propongan dentro de los procesos de 
formulación, adopción, implementación, seguimiento y evaluación del PIGA de la entidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Actualizar la conformación del Comité de Gestión Ambiental de la Alcaldía 
Local de La Candelaria, el cual estará integrado por: 

1. Alcalde (sa) Local de la entidad o su delegado (a) 
2. Profesional Especializado Código 222 Grado 24 del Área de Gestión del Desarrollo 

Administrativa y Financiera 
3. Profesional Especializado Código 222 Grado 24 del Área de Gestión Policiva 
4. Profesional Universitario Código 219 Grado 18, abogado asignado al grupo de contratación del 

Área Gestión del Desarrollo Local. 
5. Profesional Universitario de mayor grado y código del grupo de Planeación del Área Gestión 

del Desarrollo Local. (El que designe el Alcalde (sa) Local) 
6. Profesional de presupuesto del Área de gestión de Desarrollo Local 
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7. Profesional del Almacén 
8. Profesional Promotor de la Mejora 
9. Profesional Referente PIGA 
10. Profesional Referente Ambiental de la Alcaldía Local de La Candelaria. 
 

Parágrafo: El comité podrá convocar a los profesionales que considere necesarios o funcionarios de la 
entidad que presten apoyo para asesorar el proceso de formulación y de implementación del plan de 
acción que se proponga en el PIGA, con el fin de garantizar resultados eficientes y coherentes con la 
normatividad ambiental vigente y con los programas y objetivos del Sistema de Gestión Ambiental. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El Comité estará presidido por el Alcalde (sa) Local y la Secretaría Técnica 
por el Profesional Especializado Código 222 Grado 24 del Área de Gestión del Desarrollo Administrativa 
y Financiera con el apoyo del profesional Referente PIGA. 
ARTÍCULO CUARTO: En concordancia con la Resolución 242 de 2014, las funciones del Comité de 
Gestión Ambiental serán: 

1. Definir y actualizar su propio reglamento operativo. 
2. Gestionar la incorporación y asignación de las partidas presupuestales necesarias para desarrollar 

el Plan de Acción propuesto. 
3. Aprobar el Plan de Acción anual del PIGA y las modificaciones al mismo. 
4. Adelantar el seguimiento y la evaluación a las actividades propuestas en el Plan de Acción anual 

PIGA y mantener actualizada la información sobre los avances y resultados con sus respectivos 
soportes y/o evidencias. 

5. Velar por el cumplimiento de la normativa ambiental vigente aplicable a la entidad. 
6. Proponer e implementar acciones de mejora para el desarrollo del PIGA al interior de la entidad. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Funciones de la Secretaría Técnica serán las siguientes: 
 

1. Convocar periódicamente a reuniones ordinarias, una vez cada tres meses, acorde a lo establecido 
en el artículo 13 de la Resolución 520 de 2013, o cada vez que las circunstancias así lo ameriten 
de forma extraordinaria. 
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2. Elaborar, suscribir y conservar las actas de las reuniones del Comité 
3. Presentar los informes que requiera el comité, los cuales comprenderán el seguimiento a la 

ejecución y el cumplimiento de las acciones propuestas. 
4. Las demás designadas por el Comité. 

 
Parágrafo: se consideran también las funciones establecidas en la Resolución 502 de 2015 y Resolución 
408 de 2017 para el Gestor Ambiental Local. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su publicación y deroga cualquier acto 
anterior relacionado y las demás disposiciones que le sean contrarias, en especial las Resoluciones 128 de 
2008 y 396 de 2009. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Bogotá D.C. 19 de junio de 2024 

 
 
 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA QUIROGA CASTRO  
Alcaldesa Local de La Candelaria 

 
Proyectó: Diana Carolina Martínez Novoa – Profesional PIGA – CPS 117/2024 
Aprobó: Ángela María Quiroga Castro - Alcaldesa Local de La Candelaria 
Revisó: Benjamín Moreno Hoyos – Profesional Especializado 222 – 24 (E) 
Revisó: Constanza Leyton - Abogada Contratista de Despacho  
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Resolución Número 28 del 24 de junio de 2024 

 
“POR LA CUAL SE ACEPTA LA CESIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS DE LA 

ORDEN DE COMPRA No. 123325 de 2023” 
 

 

Código: GCO-GCI-F128 
Versión: 04 
Vigencia: 26 de marzo de 2021 
Caso hola: 163693 

LA ALCALDESA DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA 
 

En uso de las facultades legales conferidas por el Decreto 153 del 21 de abril de 2010, el 
Decreto 420 del 26 de septiembre de 2013 y, en especial, de las que le confieren la Ley 

80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, el Decreto Distrital 374 de 2019 y el 
Decreto 1082 de 2015, el Decreto 1421 de 1993, modificado por la ley 2116 de 2021, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Constitución política, en el artículo 209 y la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 3 determina 
que la función administrativa tiene por objeto alcanzar los fines estatales como lo señalan 
las Leyes, la adecuada prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos 
e intereses de los administrados, con arreglo a los principios generales de buena fe, 
igualdad, moralidad, economía, celeridad, eficiencia, imparcialidad, publicidad.  
 
Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, “Los contratos del Estado se 
perfeccionan cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y éste se eleve 
a escrito.”  
 
Que, así mismo, los contratos estatales son intuito persona y, por tal motivo, una vez 
celebrados no podrán cederse sin previa autorización escrita de la entidad contratante.  
 
Que, por otra parte, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública en 
su artículo 13, establece la normatividad aplicable a los Contratos Estatales, así: “Los 
contratos que celebren las entidades a que se refiere el artículo 2 del presente estatuto se 
regirán por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias 
particularmente reguladas en esta Ley.”  
 
Que, por lo mencionado anteriormente y, como quiera que, el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública nada establece frente a la cesión de los derechos 
económicos que puedan derivarse de un contrato estatal, procede la remisión a la 
normatividad prevista en esta materia por el Código Civil, que frente al tema en concreto 
señala lo siguiente: 
 

“ARTICULO 1959. <FORMALIDADES DE LA CESION>. <Artículo subrogado por el artículo 
33 de la Ley 57 de 1887. El nuevo texto es el siguiente.> La cesión de un crédito, a cualquier 
título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la 
entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión puede 
hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que 
trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. 
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ARTICULO 1960. <NOTIFICACION O ACEPTACION>. La cesión no produce efecto contra 
el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o 
aceptada por éste.  
 
ARTICULO 1961. <FORMA DE NOTIFICACION>. La notificación debe hacerse con 
exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del 
cesionario y bajo la firma del cedente.  
 
ARTICULO 1962. <ACEPTACION>. La aceptación consistirá en un hecho que la suponga, 
como la litis contestación con el cesionario, un principio de pago al cesionario, etc.  
 
ARTICULO 1963. <AUSENCIA DE NOTIFICACION O ACEPTACION>. No interviniendo la 
notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor pagar al cedente, o embargarse el 
crédito por acreedores del cedente; y en general, se considerará existir el crédito en manos 
del cedente respecto del deudor y terceros.  
 
ARTICULO 1964. <DERECHOS QUE COMPRENDE LA CESION>. La cesión de un crédito 
comprende sus fianzas, privilegios e hipotecas; pero no traspasa las excepciones 
personales del cedente.  
 
ARTICULO 1965. <RESPONSABILIDAD DEL CEDENTE>. El que cede un crédito a título 
oneroso, se hace responsable de su existencia al tiempo de la cesión, esto es, de que 
verdaderamente le pertenecía en ese tiempo; pero no se hace responsable de la solvencia 
del deudor, si no se compromete expresamente a ello; ni en tal caso se entenderá que se 
hace responsable de la solvencia futura, sino sólo de la presente, salvo que se comprenda 
expresamente la primera; ni se extenderá la responsabilidad sino hasta concurrencia del 
precio o emolumento que hubiere reportado de la cesión, a menos que expresamente se 
haya estipulado otra cosa.  
 
ARTICULO 1966. <LIMITES A LA APLICACION DE LAS NORMAS SOBRE CESION DE 
CREDITOS>. Las disposiciones de este título no se aplicarán a las letras de cambio, 
pagarés a la orden, acciones al portador, y otras especies de transmisión que se rigen por 
el Código de Comercio o por leyes especiales.” 

 
Que, de lo anterior se puede concluir que la cesión opera luego de que exista un acuerdo 
entre cedente (CONTRATISTA EN VIRTUD DE CONTRATO ESTATAL) y cesionario (A 
QUIEN SE LE TRANSFIEREN LOS DERECHOS ECONÓMICOS), y que el primero 
entregue al segundo un documento, en el que consten o se señalen los derechos 
contractuales que se están cediendo, documento que debe contar con la firma del cedente. 
 
Que, en este mismo sentido, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
con ponencia de la Magistrada RUTH MARINA DÍAZ RUEDA, profirió sentencia del 1° de 
diciembre de 2011. Ref.: exp. 11001-3103-035-2004-00428-01, mediante la cual indicó 
que: 
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“(...) 2. A partir de la regulación plasmada en el libro segundo, título XXV, capítulo I del 
Código Civil, en el ámbito conceptual se interpreta que la "cesión de créditos" corresponde 
a un negocio jurídico típico que permite al acreedor transferir su derecho personal a un 
tercero, mediante la entrega del instrumento donde estuviere incorporado, al que se 
insertará la atestación de traspaso, con la identificación del "cesionario", bajo la firma del 
"cedente", y en el evento de no constar en documento habrá de otorgarse uno en el que se 
plasmen los elementos necesarios sobre su existencia; produciendo efectos entre tales 
sujetos a partir de la "entrega", en cambio frente al deudor y terceros, sólo a partir de la 
comunicación al primero, o de su aceptación expresa o tácita.  
 
3. La Corte abordó el estudio del aludido acto en añejo pronunciamiento que mantiene 
vigencia y en lo pertinente, refirió:  
 
"La cesión de un crédito es un acto jurídico por el cual un acreedor, que toma el nombre de 
cedente, transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su deudor 
a un tercero, que acepta y que toma el nombre de cesionario.  
(...)  
La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y 
el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta 
en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario (...). 
Resulta de lo dicho que la tradición de los créditos personales se verifica por medio de la 
entrega del título que debe hacer el cedente al cesionario (artículo 761 del C.C.) Al hacer el 
cedente la entrega del título al cesionario, se anotará en el mismo documento el traspaso 
del derecho, con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente, para que pueda 
después el cesionario hacer la notificación al deudor (...) 
 
Estos son los únicos requisitos para que se efectúe la tradición de un derecho personal o 
crédito entre el acreedor cedente y el tercero cesionario.  
(…) 
4. Interesa resaltar que la "cesión" debe recaer o tener por objeto elementos del activo 
patrimonial del "cedente", concretamente de "créditos nominativos”, respecto de los cuales 
no haya prohibición legal para esa especie de enajenación, o que su negociabilidad se 
formalice mediante otra clase de "acto jurídico", verbi gratia, por endoso.” 

 
Que, por su parte, frente al tema de cesión de derechos económicos, el Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, con ponencia del 
Consejero ENRIQUE GIL BOTERO, profirió sentencia del veinticinco (25) de abril de dos 
mil doce (2.012), con radicación No. 25000- 23-26-000-1994-09759-01(20817), donde se 
manifestó lo siguiente:  
 

“(...) En la cesión de crédito derivado de un contrato, el contratista cedente sigue siendo 
contratista del Estado, y sólo el derecho al pago es el que se traslada a otra persona, que 
sin duda es un tercero en la relación negocial (...). La cesión de un crédito contractual no 
modifica la relación contractual, sino al titular del derecho al pago (...). La cesión de crédito 
sólo trasfiere al cesionario el derecho al pago de un crédito, y no se asumen cargas u 
obligaciones derivadas de la relación contractual de donde proviene la deuda (... ).” 
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Que, en este mismo sentido, Colombia Compra Eficiente emitió el Concepto No. 
4201714000004797 – cesión derechos económicos, 2018-04-17:   
 

“(...) en el contrato de cesión de derechos económicos debe quedar expresado el valor a 
ceder. La cesión de derechos económicos de un contrato estatal está permitida y produce 
efectos cuando: (i) hay un acuerdo entre el cedente (acreedor del derecho de crédito) y 
cesionario, y (ii) es aceptada por la Entidad Estatal (...).”  

 
Que, así las cosas, se puede concluir que un contratista está en capacidad legal de ceder 
a un tercero los derechos económicos que se lleguen a causar a su favor en los términos 
de los artículos 1959 y subsiguientes del Código Civil, razón por la cual, una vez 
materializada la cesión de derechos económicos, el cesionario puede proceder al cobro de 
la acreencia a la entidad presentando la documentación correspondiente, una vez 
cumplidas las condiciones establecidas en el contrato, de acuerdo con la forma de pago 
prevista para el efecto. 
 
Que, el día veintisiete (27) de diciembre del año 2023, el FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE LA CANDELARIA emitió la Orden de Compra No. 123325, con el proveedor 
NEX COMPUTER S.A.S., a través de la plataforma TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – TVEC, cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES Y 
PERIFÉRICOS (ETP) DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES PARA LA 
DOTACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS IED LA CANDELARIA Y IED 
ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO (ESNALCO) EN EL MARCO DEL PROYECTO 
1606 “ LA CANDELARIA PEDAGÓGICA: MÁS Y MEJOR TIEMPO EN LOS COLEGIOS”, 
por un plazo de TRES (03) MESES, por un valor de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MILLONES SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON 
CUARENTA CENTAVOS ($ 269.077.478,40) M/CTE. 
 
Que, el día veinticinco (25) de enero del año 2024, se dio inicio a la ejecución contractual, 
una vez suscrita el acta de inicio entre la entidad y el contratista. 
 
Que, el día veinte (20) de mayo de 2024, vía correo electrónico (radicado 20246710029702 
del 23 de mayo de 2024), el contratista NEX COMPUTER S.A.S., dio alcancé al radicado 
No. 20246710025002 del nueve (09) de mayo de 2024, en el cual solicitó: 
 

(…) Nexcom SAS, manifesta a l entidad que se hara la cesion del cien por ciento (100%) 
del valor de los derechos económicos que se derivan del Contrato al cesionario por el valor 
establecido en la orden de compra, es decir la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MILLONES SETENTEA Y SIENTE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
MCTE CON CUARENTA CENTAVOS ($269.077.478,40) IVA incluido., con el fin de procurar 
por un acuerdo financiero beneficioso para todas las partes involucradas. 
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Asi mismo manifestamos ALCALDIA LOCAL DE LA CANDELARIA que efectos de lo anterior 
y en cumplimiento de las disposiciones del Contrato, Nexcom SAS, seguira siendo el 
responsable contractual de la orden de la orden de compra . 
 
Nexcom SAS presentara las respectivas facturas de venta, con el lleno de los requisitos 
legales, por medios virtuales, por la suma total DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MILLONES SETENTEA Y SIENTE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
MCTE CON CUARENTA CENTAVOS ($269.077.478,40) IVA incluido. (. . .) (SIC) 

 
Que, como soporte de lo anterior, el contratista NEX COMPUTER S.A.S., presentó la 
siguiente documentación: 
 

1. CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS: Documento suscrito 
entre NEX COMPUTER S.A.S. en calidad de CEDENTE, identificada con NIT No 
830.110.570-1 y QUANTYC S.A.S. identificada con NIT No 901.387.835-2 en 
calidad de CESIONARIO, a través de URIEL ROMAN CAMARGO y JUAN DAVID 
ROMAN NIETO, representantes legales de cada sociedad respectivamente, de 
fecha catorce (14) de mayo de 2024. 

2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL de la empresa 
QUANTYC S.A.S., de fecha seis (06) de mayo de 2024, expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá D.C. 

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la sociedad 
QUANTYC S.A.S., JUAN DAVID ROMAN NIETO, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.020.821.263 expedida en Bogotá. 

4. Certificación bancaria de la sociedad QUANTYC S.A.S., de fecha seis (06) de mayo 
de 2024. 

 
Que, una vez verificada la documentación se pudo evidenciar que, el documento de 
CESIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS presentado cuenta con las respectivas firmas, 
tanto del representante legal del cedente como del representante legal del cesionario, de 
conformidad con el artículo 244 del Código General del Proceso. 
 
Que, así mismo, analizado el documento en su integridad cuenta con: (i) la identificación 
de cada una de las partes; (ii) las partes que lo suscriben cuentan con la capacidad jurídica 
para obligarse en representación de las personas jurídicas; (iii) la identificación plena del 
contrato sobre el cual se realizará la cesión de derechos económicos; y (iv) el valor sobre 
el cual se realizará la cesión de derechos económicos. 
 
Que, de igual manera, el documento de CESIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS fue 
presentado por parte del contratista NEX COMPUTER S.A.S. y notificado a la entidad 
contratante, esto es, el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA, a 
través de los medios oficiales dispuestos para el efecto en el Centro de Documentación e 
Información (CDI) a través radicado No 20246710025002 del nueve (09) de mayo de 2024 
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y alcance de fecha veinte (20) de mayo de 2024 vía correo electrónico (radicado 
20246710029702 del 23 de mayo de 2024). 
 
Que, conforme lo anterior, se puede concluir que, es procedente jurídicamente la CESIÓN 
DE DERECHOS ECONÓMICOS derivados de la Orden de Compra No. 123325-2023, cuyo 
objeto es “ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS (ETP) DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES PARA LA DOTACIÓN DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS IED LA CANDELARIA Y IED ESCUELA NACIONAL DE 
COMERCIO (ESNALCO) EN EL MARCO DEL PROYECTO 1606 “LA CANDELARIA 
PEDAGÓGICA: MÁS Y MEJOR TIEMPO EN LOS COLEGIOS” de la sociedad NEX 
COMPUTER S.A.S. en calidad de CEDENTE, a la sociedad QUANTYC S.A.S. en calidad 
de CESIONARIO, por el valor establecido en el CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS 
ECONÓMICOS, esto es hasta por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MILLONES SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON 
CUARENTA CENTAVOS ($269.077.478,40) M/CTE., en armonía con las normas 
anteriormente citadas, así como en los distintos precedentes judiciales y la doctrina 
aplicable para estos casos. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS de la 
Orden de Compra No. 123325 emitida el veintisiete (27) de diciembre de 2023, cuyo objeto 
es “ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS (ETP) DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES PARA LA DOTACIÓN DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS IED LA CANDELARIA Y IED ESCUELA NACIONAL DE 
COMERCIO (ESNALCO) EN EL MARCO DEL PROYECTO 1606 “ LA CANDELARIA 
PEDAGÓGICA: MÁS Y MEJOR TIEMPO EN LOS COLEGIOS”, entre la sociedad NEX 
COMPUTER S.A.S., identificada con el NIT. No. 830.110.570–1, representada legalmente 
por el señor URIEL ROMAN CAMARGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.341.344, en calidad de CEDENTE; y la sociedad QUANTYC S.A.S., identificada con el 
NIT. No. 901.387.835–2, representada legalmente por el señor JUAN DAVID ROMAN 
NIETO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.821.263, en calidad de 
CESIONARIO.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CEDER los DERECHOS ECONÓMICOS derivados de la Orden 
de Compra No. 123325, hasta por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MILLONES SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON 
CUARENTA CENTAVOS ($269.077.478,40) M/CTE., previo cumplimiento de las 
condiciones establecidas para el pago, establecidas en los estudios previos. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución al 
CEDENTE y al CESIONARIO.  
 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR de la presente CESIÓN DE DERECHOS 
ECONÓMICOS a la Profesional Universitario Código 219 Grado 15 del Área Gestión del 
Desarrollo – Presupuesto de la Alcaldía Local de la Candelaria.  
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su expedición. 
 
Dada en Bogotá D. C. a los 24 días del mes de junio de 2024. 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ÁNGELA MARÍA QUIROGA CASTRO 

Alcaldesa Local de La Candelaria 
 

Funcionario o asesor Nombre 
Proyectado por: Marina Moreno Casas (Abogada -Contratista FDLC) 
Reviso: Paola Padilla Ayarza (Abogada -Contratista FDLC) 
Aprobado por: Javier Trespalacios (Abogado Especializado Despacho) 
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RESOLUCIÓN LOCAL Nº 30
(26 de junio de 2024)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL INCUMPLIMIENTO DEL BENEFICIARIO ISABEL DEL CARMEN 
ORTIZ DE ARMAS DEL PROGRAMA IMPULSO LOCAL VIGENCIA 2023, SE ORDENA LA ACTIVACIÓN DE LA 

PÓLIZA Y SE PRECISAN DISPOSICIONES”.

 
 
 
 
 

                                       Resolución No. 30 del 26 de junio de 2024                  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL INCUMPLIMIENTO DEL 
BENEFICIARIO ISABEL DEL CARMEN ORTIZ DE ARMAS DEL PROGRAMA IMPULSO 

LOCAL VIGENCIA 2023, SE ORDENA LA ACTIVACIÓN DE LA PÓLIZA Y SE 
PRECISAN DISPOSICIONES” 

 
 

LA ALCALDESA LOCAL DE LA CANDELARIA  

En su calidad de representante legal del Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria y, en uso de sus 
facultades legales, en especial, las establecidas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, el Decreto Nacional 
No. 1082 de 2015 y de acuerdo a lo establecido por el Decreto Ley 1421 de 1993 modificado por la Ley 
2116 de 2021, por el Decreto Distrital 469 de 2009, Decreto Distrital 374 de 2019, por el Decreto Distrital 
768 de 2019 y por el Acuerdo Distrital 740 de 2019 y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2 de la Constitución Política, establece que son fines esenciales del estado “(…) defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia (…) y 
para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”   

Que conforme el artículo 209 de la Constitución Política Colombiana “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.” 

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 60, dispone que: “(…) La división territorial del Distrito 
Capital en localidades deberá garantizar: […] La participación efectiva de la ciudadanía en la dirección, manejo y prestación 
de los servicios públicos, […] Que a las localidades se pueda asignar el ejercicio de algunas funciones, la construcción de las 
obras y la prestación de los servicios cuando con ello se contribuya a la mejor prestación de dichos servicios, se promueva su 
mejoramiento y progreso económico y social. Que también sirvan de marco para que en ellas se puedan descentralizar 
territorialmente y desconcentrar la prestación de los servicios y el ejercicio de las funciones a cargo de las autoridades distritales, 
y El adecuado desarrollo de las actividades económicas y sociales que se cumplan en cada una de ellas”.    

Que el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 establece que corresponde a los alcaldes locales “Cumplir 
y hacer cumplir la Constitución, la ley, las demás normas nacionales aplicables los acuerdos distritales y locales y las decisiones 
de las autoridades distritales”.  

Que el artículo 5, del Acuerdo 740 de 2019, establece como competencia de los alcaldes locales: “(…) 1. 
Administrar las alcaldías locales y los Fondos de Desarrollo Local (…) Corresponde a la Administración de las alcaldías 
locales y de los Fondos de Desarrollo Local la ejecución de las inversiones contenidas en el Plan de Desarrollo Local en 
concurrencia con el Plan Distrital de Desarrollo, las cuales deben responder a los principios administrativos de concurrencia, 
subsidiariedad, complementariedad y de coordinación del nivel central con el local (…)”.   
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Que el artículo 4, del Decreto supra, establece que: “La Alcaldía Local es la responsable de formular, ejecutar y 
hacer seguimiento a los proyectos de inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local con 
cargo a los recursos del respectivo Fondo de Desarrollo Local, a través de la elaboración y ejecución del 
presupuesto, la gestión de proyectos de inversión y procesos contractuales, así como la ordenación de gastos y pagos, y la 
administración de bienes de propiedad del Fondo”.    

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Acuerdo Distrital 740 de 2019, reglamentado 
por el Decreto Distrital 768 de 2019 “Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 740 de 2019, y se dictan otras 
disposiciones” y en aplicación del artículo 4°, modificado por el artículo 1°del Decreto 168 de 2021: “los 
contratos que se financien con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo Local se celebrarán de acuerdo con las normas 
que rigen la contratación estatal. También se podrá contratar con las entidades distritales u otros organismos públicos con 
los que se celebrará para estos efectos el respectivo contrato o convenio interadministrativo (…)”.  

Que el Decreto 768 de 2019 “Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo Distrital 740 de 2019 y se dictan otras 
disposiciones”, señala: “artículo 6. Contratación de recursos. Con el propósito de atender los principios de transparencia, 
economía y responsabilidad, orientados a la adecuada planeación, inversión y ejecución de los recursos de los Fondos de 
Desarrollo Local, la Alcaldía Local adelantará la gestión contractual de conformidad con los procedimientos establecidos y 
la normatividad vigente”. 
 
Que el Decreto 168 de 2021,  “Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Distrital 768 de 2019 ‘Por medio 
del cual se reglamenta el Acuerdo 740 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, dispone: Artículo 1.-Modificase el 
artículo 4 del Decreto Distrital 768 de 2019, el cual quedará así: “Artículo 4. Funcionamiento. La Alcaldía 
Local es la responsable de formular, ejecutar y hacer seguimiento a los proyectos de inversión en el marco del Plan de 
Desarrollo Local con cargo a los recursos del respectivo Fondo de Desarrollo Local, a través de la elaboración y ejecución del 
presupuesto, la gestión de proyectos de inversión y procesos contractuales, así como la ordenación de gastos y pagos, y la 
administración de bienes de propiedad del Fondo”. 

Que la alcaldesa local ANGELA MARIA QUIROGA CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía 
N°.1.010.210.470 expedida en Bogotá, fue nombrada mediante Decreto Distrital Nro. 107 de abril 8 de 
2020 y Según Acta de Posesión No. 109 del 17 de abril de 2020, como alcaldesa Local de La Candelaria, 
se encuentra con la capacidad jurídica para ejercer entre otras facultades las descritas en el Decreto 
Distrital N°. 374 de 2019.  

Que el Acuerdo local N°. 031 del 05 de Octubre de 2020 por el cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la Localidad de LA CANDELARIA 2021-2024 
“Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, contempla una estrategia para tratar 
las distintas problemáticas de la localidad desde el enfoque de revitalización y transformación productiva 
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en la localidad que busca Fomentar la reactivación, el desarrollo y transformación de la economía local 
mediante el apoyo y fortalecimiento de MiPymes y emprendimientos existentes en el territorio que 
promuevan la formación para el trabajo, el empleo y el desarrollo de la economía local. 

Que el Fondo de Desarrollo Local cuenta con el proyecto de inversión Nro. 1628 registrado en el Banco 
de Proyectos de Inversión del Distrito “LA CANDELARIA PRODUCTIVA Y RESILIENTE”. Cuyo 
objeto es: “Fomentar el desarrollo sostenible de la economía local por medio de la reactivación económica de los corazones 
productivos de La Candelaria, realizando una intervención integral al circuito económico de la candelaria, principalmente 
toda la cadena de valor del turismo y las industrias culturales y creativas, aumentando la inclusión productiva y el acceso a 
las economías de aglomeración con emprendimiento y empleabilidad, con enfoque territorial, de género y diferencial (de acuerdo 
a pertenencia étnica, edad, orientación sexual, identidad de género, discapacidad, entre otras)”. 

Que entre PROPAÍS y el FDLC suscribieron el Convenio Interadministrativo Nro. FDLC-CIA-187-
2023, de fecha junio 7 de 2023, cuyo objeto es: “AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, 
TÉCNICOS, FINANCIEROS Y LOGÍSTICOS ENTRE PROPAIS Y EL FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA PARA LA CONSOLIDACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO ECONÓMICO DE LOS EMPRENDIMIENTOS LOCALES A TRAVÉS 
DEL PROGRAMA IMPULSO LOCAL 3.0”, el cual cuenta con el Certificado de Registro Presupuestal 
Nro. 449 de 2023. 

Que la Resolución No 114 del 19 de Octubre de 2023, por medio de la cual se “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE SELECCIONAN LOS GANADORES DE LA CONVOCATORIA PROGRAMA 
IMPULSO LOCAL 3.0, SE ORDENA EL DESEMBOLSO DE LOS ESTÍMULOS ECONÓMICOS 
A LAS PROPUESTAS SELECCIONADAS COMO GANADORAS Y SE PRECISAN 
DISPOSICIONES”; reconoce como uno de los beneficiarios al emprendimiento identificado ID 3307, 
en cabeza de la señora ISABEL DEL CARMEN ORTIZ DE ARMAS, con cédula de ciudadanía número 
63.342.187 para ser capitalizado con hasta 3.000.000 (tres millones) de pesos moneda corriente y se 
ordena a Propaís el desembolso según los lineamientos establecidos en la guía operativa del programa. 

Que el día 27 de noviembre de 2023, Propaís realizó un desembolso por valor de $ 2.100.000, equivalentes 
al 75% del valor adjudicado al emprendimiento identificada con el ID 3307 a nombre de ISABEL DEL 
CARMEN ORTIZ DE ARMAS, con cédula de ciudadanía número 63.342.187, monto que debía ser 
invertido dentro de los tres (3) días siguientes al desembolso, según lo establece el documento 
“CONFIRMACIÓN TRANSFERENCIA”. 

Que el artículo 3 de la Resolución No 114 del 19 de octubre de 2023, Los beneficiarios deberán cumplir 
con lo establecido en la Guía Operativa del programa IMPULSO LOCAL 3.0 de las condiciones 
generales de participación y constituir póliza de Disposición Legal a favor de FDL LA CANDELARIA 
entidad otorgante de la capitalización , en una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, 
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que ampare el riesgo por el cien por ciento ( 100%) del valor total del estímulo, con una vigencia igual a 
la fecha límite de ejecución mismo y un 1 ) año más a partir del recibo total del beneficio. El valor de la 
prima de seguros se descontará del valor de la capitalización, lo cual ha sido autorizado por el beneficiario 
en la correspondiente Carta de Compromiso suscrita 

Que se constituyó la póliza de cumplimiento No. 33-43-101017395 emitida por SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., cuyo tomador es la señora ISABEL DEL CARMEN ORTIZ DE ARMAS, con cédula 
de ciudadanía número 63.342.187 y el asegurado es el Fondo de Desarrollo Local de la Candelaria, 
identificada con NIT 899.999.061-9. 

Que el artículo 4 de la Resolución No 114 del 19 de octubre de 2023, Los beneficiarios deben invertir la 
capitalización acorde a lo establecido en el plan de inversión realizado entre los asesores/gestores 
empresariales de PROPAIS y cada uno de los beneficiarios incluidos en la presente resolución, mismos 
que fueron aprobados por el FDL de La Candelaria. 

Que el artículo 5 de la Resolución No 114 del 19 de octubre de 2023, Cuando PROPAIS y EL FDL 
tengan conocimiento que alguno de los ganadores mencionados en el Artículo 1° del presente acto 
administrativo incurre en una de las prohibiciones previstas en la convocatoria, o incumple con los 
deberes estipulados en los términos definidos en la Guía Operativa, compromisos de destinación de 
inversión de recursos en línea con los Planes de Inversión aprobados, o cualquier conducta que por 
acción u omisión supongan algún riesgo para la integralidad del recurso público recibido a título de 
capitalización en el marco del presente programa, se solicitarán al mismo las explicaciones sobre lo 
ocurrido y se tomarán las medidas consecuentes. 

Que de conformidad con el OFICIO de INCUMPLIMIENTO PROGRAMA IMPULSO LOCAL 3.0 
presentado por el asesor de PROPAIS a cargo del seguimiento al emprendimiento identificado con ID 
3307, en cabeza de la  señora Isabel del Carmen Ortiz de Armas, se establece que; la beneficiaria luego 
de la visita y asesoría por parte del funcionario asignado llegaron al acuerdo para la formulación de telas 
en el plan de inversión aportando 2 cotizaciones por un monto de 3´188.500 pesos, insumo necesario 
para el funcionamiento de su unidad productiva "Manufactura de Dotaciones". Adjunto plan de inversión 
firmado. 

Luego de la formulación del plan de inversión el asesor le remite el documento para conocimiento y firma 
por parte de la beneficiaria, el cual fue revisado, firmado a puño y letra y remitido de nuevo para el cargue 
del soporte en la plataforma.  

Al momento de la capitalización y las constantes aclaraciones acerca de la importancia de seguir el plan 
de inversión la beneficiaria reporta haber hecho la compra de 3 máquinas (fileteadora, collarín y 
cortadora) por un valor de 3´000.000 de pesos. 
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Para la verificación de ejecución del 70% el asesor agendo la visita para el día 13 de diciembre, al llegar a 
la unidad productiva la beneficiaria no se encontraba en lugar y vía telefónica menciona que no se 
encontraba en el lugar, también comenta que de las 3 máquinas adquiridas solamente contaba con una ya 
que las dos restantes se las entregaban al momento de completar la compra. Adjunto factura de compra 
entregada por la emprendedora. 

El caso fue reportado por la asesora y desde Coordinación se realizó el contacto con la señora Isabel del 
Carmen Ortiz de Armas solicitando el cumplimiento del plan de inversión, la cual se comprometió a 
realizar la compra de las telas formuladas y hasta la fecha no ha presentado las facturas correspondientes. 
Generando un incumplimiento en la ejecución por parte del beneficiario en la ruta, ya que, no ha sido 
posible suscribir el acta de visita de seguimiento, como consecuencia del aplazamiento o inasistencia de 
la señora Isabel a las citas acordadas. 

los soportes de la adquisición de los bienes acorde con lo establecido en el plan de inversión evidencian 
que no se realizó la inversión requerida y mencionada en el programa suscrito de impulso local 3.0, 
quedando en evidencia el incumplimiento del acuerdo pactado.  

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°. Declarar el incumplimiento por parte de la señora Isabel del Carmen Ortiz de Armas, 
identificada con cédula número 63.342.187, beneficiario del emprendimiento identificado con ID 3307, 
en el marco de la ejecución de la CONVOCATORIA PROGRAMA BOGOTÁ PRODUCTIVA 
LOCAL - IMPULSO LOCAL 3.0, al no realizar la inversión de los recursos asignados de conformidad 
con lo establecido en el plan de inversión pactado entre las partes por valor de DOS MILLONES CIEN 
MIL PESOS M/CTE ($2.100.000). 

ARTÍCULO 2°. Adelantar el trámite correspondiente para activar la póliza de cumplimiento No. 33-43-
101017395 emitida por SEGUROS DEL ESTADO S.A., cuyo tomador es el señor ORTIZ DE ARMAS, 
ISABEL DEL CARMEN, con cédula de ciudadanía número 63.342.187 y el asegurado es el Fondo de 
Desarrollo Local de la Candelaria, identificada con NIT 899.999.061-9. 

ARTÍCULO 3°. Notificar electrónicamente el contenido de la presente Resolución del señor Isabel del 
Carmen Ortiz de Armas, al correo indicado en la inscripción, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 53 y 56 del CPACA (Ley 1437 de 2011), modificados por los artículos 8 y 9 de la Ley 2080 de 
2021.  

ARTÍCULO 4°. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el micrositio web de convocatorias 
de PROPAIS y demás canales de comunicación oficiales del programa para la localidad de La Candelaria 
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la cual, en todo caso, deberá estar enlazada a la página web del FDL de La Candelaria. 

ARTÍCULO 5°. Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a PROPAIS y a la 
Compañía de Seguros elegida por los beneficiarios, para los fines legales pertinentes.  

ARTÍCULO 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella procede 
el recurso de reposición de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Se firma en Bogotá, D.C., a 26 días del mes de junio de 2024. 

 

 

ANGELA MARIA QUIROGA CASTRO  
Alcaldesa Local de La Candelaria 

Proyectó:  - Jaime Andrés Jiménez - Contratista FDLC  
Revisó: R. Simón Estrella Pantoja – Contratista FDLC  
Aprobó: Constanza Leyton – Abogada de Despacho 
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LA ALCALDESA LOCAL DE LA CANDELARIA 

 
En uso de sus facultades legales y, especialmente, las conferidas en el artículo 11 del 

Acuerdo 740 de 2019, el artículo 1 del Decreto 374 de 2019, el artículo 40 del Decreto Ley 
1421 de 1993, modificado por la Ley 2116 de 2021 y, 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Constitución Colombiana en su Artículo 46 consagra: "El Estado, la Sociedad y la 
Familia, concurrirán para la protección y asistencia de las personas de la tercera edad y 
promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los 
servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia.” 
 
Que, de conformidad con el Plan de Desarrollo Local de La Candelaria 2021-2024: “Un 
nuevo Contrato Social y Ambiental para la Candelaria", el proyecto N°1605. La Candelaria 
Solidaria Componente: Subsidio Tipo C vigencia 2024 busca mejorar las condiciones de 
vida de las personas mayores en situación de pobreza y vulnerabilidad, habitantes de la 
localidad de La Candelaria. 
 
Que mediante Decreto Local 016 del veintiuno (21) de Diciembre de 2023 “por medio del 
cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e Inversión del Fondo de 
Desarrollo Local de La Candelaria para la vigencia fiscal 2024”, se destinó para el 
programa “Subsidios y transferencias para la equidad”, proyecto No. 1605 La Candelaria 
Solidaria, un presupuesto total de MIL NOVECIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS 
MCTE (1.910.000.000), de los cuales, se asignan MIL CIEN MILLONES DE PESOS 
MCTE ($1.100.000.000) al componente Nro. 2 SUBSIDIO BONO TIPO C, para la vigencia 
fiscal del año 2024. 
 
Que, es necesario continuar con el mecanismo de entrega del apoyo económico, con el 
fin de facilitar la garantía y vigencia de sus derechos fundamentales a aquellas personas 
mayores que por sus condiciones socioeconómicas no pueden satisfacer sus necesidades 
de subsistencia. 
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Que, la entrega del Apoyo Económico Tipo C a las personas mayores se hará siguiendo 
los lineamientos establecidos en los procedimientos generales de la Secretaría Distrital de 
Integración Social y los Procedimientos específicos del Servicio Apoyos Económicos 
vigentes, adoptados por la Secretaría Distrital de Integración Social mediante las 
Circulares 9 y 12 de 2016. 
 
Que, la Resolución 0218 expedida el 08 de Febrero de 2023 es el instrumento normativo 
mediante el cual se definen las reglas aplicables a los servicios sociales, los instrumentos 
de focalización de la SDIS y tiene por objeto “mejorar las condiciones de las personas 
mayores a través de la entrega de un apoyo económico, que permita ampliar sus 
oportunidades y promover un envejecimiento y una vejez digna con autonomía e 
independencia”; además, define los criterios de ingreso, egreso y priorización de quienes 
se beneficiarán de los apoyos económicos para persona mayor, entre ellos, el proyecto 
subsidio tipo C. 
 
Que, el Apoyo Económico Tipo C es financiado con recursos asignados a los Fondos de 
Desarrollo Local y es parte integrante del Servicio Apoyos Económicos del Proyecto 7770 
“Compromiso con el Envejecimiento Activo y una Bogotá Cuidadora e incluyente” de la 
Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que, del Apoyo Económico Tipo C, podrán beneficiarse las personas que reúnan los 
requisitos establecidos en el Proyecto No. 1605 La Candelaria Solidaria, por el plazo de 
ejecución establecido en el Proyecto No. 1605. Componente: Subsidio Tipo C, de la 
localidad de La Candelaria, vigencia 2024, con sujeción a la asignación de los recursos 
establecida en el Plan Operativo Anual de Inversiones. 
 
Que, una vez estudiados los aspectos técnicos y jurídicos, el “Proyecto No. 1605. 
COMPONENTE: Subsidio Tipo C, de la localidad de La Candelaria”, fue viabilizado por 
esta Alcaldía Local y registrado en forma definitiva en el Banco de Programas y Proyectos 
de la localidad de La Candelaria. 
 
Que, los recursos asignados al proyecto permiten la atención de quinientos catorce (514) 
apoyos económicos, por un valor unitario mensual de CIENTO TREINTA MIL PESOS 
($130.000,00), durante doce (12) meses. No obstante, teniendo en cuenta que el convenio 
suscrito entre la Alcaldía Local y la Caja de Compensación Compensar tiene vigencia 
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desde el 01 de Julio de 2024 y hasta el 31 de Enero de 2025, se expide la presente 
Resolución con el fin de dar cobertura durante siete (7) meses, de forma que se permita la 
atención de quinientos catorce (514) cupos, por un valor unitario mensual de CIENTO 
TREINTA MIL PESOS (130.000,00), desde el mes de julio 2024 hasta enero 2025. 
 
Que, la cobertura de atención para el periodo de julio de 2024 a enero del año 2025 
dentro del “Proyecto Nº. 1605. Componente: Subsidio Tipo C, de la localidad de La 
Candelaria”, será la siguiente: 
 

Localidad Proyecto Cupos/mes Total 
meses 

Valor 
Mes 

Valor Total 
Apoyo C 

Mes /Año 
DE INICIO 
DE PAGO 

Candelaria 1605 514 7 $130.000 $467.740.000 Julio 2024 a 
Enero 2025 

Valor Total $467.740.000   
 

Que, los recursos para la atención de esta población se financiarán con cargo al 
presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria. 
 
Que, mediante el Decreto Distrital 374 de 2019, se asigna a los alcaldes locales la 
facultad de contratación y la ordenación de los gastos y pagos, con cargo al presupuesto 
de los Fondos de Desarrollo Local. 
 
Que, para la vigencia fiscal 2024, se generó el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
de julio de 2024, por un valor de CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES SE-
TESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE ($467.740.000). 
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Alcaldesa Local de La Candelaria, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR el gasto correspondiente al Proyecto No. 1605 “La 
Candelaria Solidaria. Componente Subsidio Tipo C”, de la localidad de La Candelaria, 
vigencia julio de 2024 a enero de 2025, por valor de CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MILLONES SETESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE ($467.740.000), 
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con el objeto de cubrir el abono a las tarjetas de las personas mayores conforme al si-
guiente detalle: 
 
 
Localidad Proyecto Cupos/mes Total 

meses 
Valor 
Mes 

Valor Total 
Apoyo C 

Mes /Año 
DE INICIO 
DE PAGO 

Candelaria 1605 514 7 $130.000 $467.740.000 Julio 2024 a 
Enero 2025 

Valor Total $467.740.000  
  
PARÁGRAFO: La ejecución de los pagos del proyecto se iniciará a partir del mes de julio 
de 2023, a través del Convenio 4002 de 2011 con el operador Caja de Compensación 
Familiar Compensar. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La entrega del apoyo económico para las personas mayores del 
proyecto, se hará de acuerdo con las condiciones establecidas en esta Resolución, en el 
marco del Proyecto No 1605 del Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria y 
atendiendo a los lineamientos establecidos en los Procedimientos del Servicio Apoyos 
Económicos, adoptados por la Secretaría Distrital de Integración Social, mediante las 
Circulares 9 y 12 de 2016 y los procedimientos generales, establecidos en el contrato y/o 
convenio suscrito por las Alcaldías Locales y el operador Caja de Compensación Familiar 
Compensar. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Copia de la presente Resolución se enviará a la Subdirección 
para la Vejez de la Secretaría Distrital de Integración Social y a la Subdirección Local para 
la Integración Social de La Candelaria. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente acto no proceden recursos, de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA QUIROGA CASTRO 
Alcaldesa Local de La Candelaria 

 

Proyectó: Azucena Salazar Giraldo. – Coordinador proyecto Subsidio Tipo C  
Revisó: Benjamín Moreno Hoyos- Profesional Especializado grado 222-24 AGDL  
Aprobó: Javier Hernández Jaramillo - Abogado de contratación  
Vbo: Constanza del Pilar Leyton Rico-Abogada Especializada de Despacho  
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LA ALCALDESA LOCAL DE LA CANDELARIA 

 
En uso de sus facultades legales y, especialmente, de las conferidas en el artículo 11 del 
Acuerdo 740 de 2019, del artículo 1 del Decreto 374 de 2019, del artículo 40 del Decreto 

Ley 1421 de 1993 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución Colombiana en su artículo 46 consagra: “El Estado, la Sociedad y la 
Familia, concurrirán para la protección y asistencia de las personas de la tercera edad y 
promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los 
servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia.” 

Que de conformidad con el Plan de Desarrollo Local de La Candelaria 2021-2024 “Un 
nuevo Contrato Social y Ambiental para la Candelaria ", el proyecto No. “1605 La 
Candelaria Solidaria Componente: Subsidio tipo C, vigencia 2024, busca mejorar las 
condiciones de vida de las personas mayores en situación de pobreza y fragilidad, 
pertenecientes a la localidad de La Candelaria. 
 
Que mediante Decreto Local 016 del veintiuno (21) de Diciembre de 2023, “por medio del 
cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e Inversión del Fondo de 
Desarrollo Local de La Candelaria para la vigencia fiscal 2024”, se destinó para el 
programa “Subsidios y transferencias para la equidad”, proyecto Nº 1605 La Candelaria 
Solidaria, un presupuesto total de MIL NOVECIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS 
MCTE (1.910.000.000), de los cuales, se asignan MIL CIEN MILLONES DE PESOS 
MCTE ($1.100.000.000) al componente Nro. 2 SUBSIDIO BONO TIPO C, para la 
vigencia fiscal del año 2024.  
Que en el convenio de asociación No 4002 de 2011 celebrado entre la Alcaldía Local de 
La Candelaria y la Caja de Compensación Familiar - Compensar, la Alcaldía Local se 
obliga a reembolsar mensualmente los costos operativos que se causen con ocasión de 
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la operación de entrega de los apoyos económicos a las personas mayores, dentro del 
Servicio de Apoyos Económicos.  
Que, el Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria pagará a la Caja de Compensación 
Familiar Compensar, los costos operativos que se causen en el desarrollo del convenio              
No. 4002 de 2011 - Prorroga No.14 del 28 de junio de 2024, en mensualidades vencidas 
y previa presentación de la factura correspondiente. El valor de los costos operativos 
causados en el mes inmediatamente anterior se liquidará a precio unitario de conformidad 
con la estructura de costos que forma parte integral del Convenio. 
Que, los recursos con los cuales el Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria pagará 
los costos operativos que se causen en el desarrollo del convenio No. Convenio No. 4002 
de 2011 - Prorroga No.14 del 28 de juno de 2023 durante los meses de julio 2024 a enero 
de 2025, fueron asignados con cargo al presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de La 
Candelaria para la vigencia 2024, según código Proyecto 1605 “La Candelaria Solidaria”  
de conformidad con Certificado de Disponibilidad Presupuestal No de 2024, Rubro 
133011601010000001605 por valor de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS MCTE ($8.400.000), dando cobertura a la vigencia julio 2024 a enero de 2025. 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el pago de los costos operativos para el periodo de 
febrero a junio, en desarrollo del convenio No. 4002 de 2011 - Prorroga No.14 del 28 de 
junio de 2024 el cual se efectuará en mensualidades vencidas y previa presentación de la 
factura correspondiente El valor de los costos operativos causados en el mes 
inmediatamente anterior se liquidará a precio unitario de conformidad con la estructura de 
costos que forma parte integral del Convenio. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los costos operativos para garantizar la ejecución del convenio, 
se asignan con cargo al presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria para 
la vigencia 2024, fuente 1-100-I079 VA-Ingresos Corrientes FDL, Proyecto 1605 La 
Candelaria Solidaria de conformidad con Certificado de Disponibilidad Presupuestal de 
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Julio de 2024 de 2024, Rubro 133011601010000001605 por un valor de OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($8.400.000). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Copia de la presente Resolución se enviará a la Subdirección 
para la Vejez de la Secretaría Distrital de Integración Social.  
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Bogotá D.C., 03 de Julio de 2024 

 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA QUIROGA CASTRO 
Alcaldesa Local de La Candelaria 
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